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ACTA PLE2021/10 DE AYUNTAMIENTO PLENO, SESIÓN CON CARÁCTER 
ORDINARIO DEL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021
**********************************************************************

ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE Nº 2021/09, DE 
CARÁCTER ORDINARIO, DE 29 DE JULIO.

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDIA.

3. Propuestas
3.1. AREA DE ALCALDIA (AALC)
3.1.1. Declaración de días 1 de marzo y 9 de septiembre como festivos locales 

para el ejercicio 2022. 
3.1.2. Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Mutxamel y la Asociación de Comerciantes de Mutxamel. Anualidad 2021
3.1.3. Ampliación de plazo para la presentación de solicitudes de las Ayudas al 

comercio y empresas locales para la promoción y dinamización del valenciano.
3.1.4. Aprobación de la Nueva Imagen y Manual de Identidad Corporativa.
3.1.5. Aprobación Bases Reguladoras y Convocatoria de Ayudas destinadas a 

minimizar el impacto económico del covid-19 en el sector turístico sobre pymes, 
micropymes, y autónomos del municipio de Mutxamel, PROGRAMA TEN 21, al 
amparo de la subvención nominativa concedida por la Excma. Diputación Provincial de 
Alicante.

3.2. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)
3.2.1. Propuesta de acuerdo aprobación de la suscripción del Contrato Programa 

entre la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y el 
Ayuntamiento de Mutxamel, para la colaboración y coordinación interadministrativa y 
financiera en materia de servicios sociales, en los ejercicios 2021–2024.

3.2.2. Aprobación del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Mutxamel y la entidad Deportiva Mutxamel CF para la temporada 2021/2022.

3.2.3. Convocatoria y bases específicas reguladoras de subvenciones de 
concurrencia competitiva en materia de Deportes, Anualidad 2021

3.3. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)
3.3.1. Personación en el Recurso Contencioso Administrativo nº 494/2021 

interpuesto contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29.04.2021 de resolución de 
alegaciones y aprobación Declaración del Incumplimiento por caducidad de la 
obligación de urbanizar de la AIU Sector Convent de Sant Francesc.

3.3.2. Modificación de la Encomienda de Gestión del Ayuntamiento a la empresa 
municipal (EMSUVIM) para la prestación del servicio de “Mantenimiento de zonas 
verdes y arbolado del municipio y parque público municipal” 
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3.3.3. Convenio Colaboración con el Colegio de Abogados de Alicante dentro del 
programa de promoción y apoyo al joven letrado, año 2021-2022.

3.4. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)
3.4.1. Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición 

de Documentos Administrativos e imposición y ordenación concreta de la tasa por la 
actividad administrativa de realización de pruebas y valoración de méritos para la 
selección de personal y provisión de puestos de trabajo. Expediente 2021/3443

3.4.2. Relación número 2021/007 de reconocimiento extrajudicial de créditos
3.4.3. Expediente de modificación de créditos número 2021/034 por suplementos 

de crédito

3.5. AREA DE TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD (ATAC)
3.5.1. Aprobación del Plan de Acción Local, de la Agenda 21, por la 

Sostenibilidad de Mutxamel. Anualidades 2021-2022
3.5.2. Aprobación del Plan de Acción de la energía sostenible
3.5.3. Resolución de alegaciones y aprobación definitiva declaración del 

Incumplimiento de la obligación de urbanizar PRI Miguel Alcaraz

4. DESPACHO EXTRAORDINARIO.

5. RUEGOS Y PREGUNTAS.

La presente acta está grabada en audio y video (Windows media) en soporte CD-
DVD diligenciado por la Secretaria Acctal Municipal mediante firma con tinta 
indeleble, e identificado con su número y fecha, custodiándose y reproduciéndose 
conforme al acuerdo plenario de fecha 28.12.12. El acta ocupa 2.433.357.824 bytes y 
2,26 GB con una duración de 2:27’:27’’ horas.

Resulta justificada la celebración electrónica a los efectos del art. 46 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, ante la situación excepcional derivada del COVID- 19, que impide 
el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones.

Igualmente se recuerda por la Secretaria que el acta de la sesión se compone, por 
un lado de un documento escrito, por supuesto electrónico, en el que constan los 
indicados requisitos formales de quorum y toma de acuerdos, omitiendo las 
deliberaciones, y por otro de la grabación en audio y video señalada, que reproduce 
íntegramente todas las intervenciones realizadas por sus miembros.

En Mutxamel a 30 de septiembre de 2021, siendo las 12:00 horas, se reúnen POR 
VIDEOCONFERENCIA, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Sebastián Cañadas 
Gallardo, los señores componentes del Ayuntamiento Pleno que se expresan a 
continuación, al objeto de celebrar la sesión Ordinario para la que previamente se había 
citado.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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ASISTENTES

ALCALDE
D. SEBASTIAN CAÑADAS GALLARDO  (P.P)
 
Dª. LARA LLORCA CONCA (P.P)
D. JOSE ANTONIO BERMEJO CASTELLÓ (P.P)
D. RAFAEL GARCÍA BERENGUER (P.P)
Dª. Mª. INMACULADA PEREZ JUAN (P.P)
D. VICENTE GOMIS DOMENECH (P.P)
D. RAFAEL PASTOR PASTOR (P.P)
 
Dª. M LORETO MARTINEZ RAMOS (P.S.O.E)
D. CARLOS ALBEROLA ARACIL  (P.S.O.E)
Dª. MILAGRO BERNABEU PASTOR (P.S.O.E)
D. ALBERTO SELLES  LLORENS (P.S.O.E)
Dª. LARA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ (P.S.O.E)
D. JAVIER TEBA CASTILLO (P.S.O.E)
Dª. ANA ISABEL IVORRA JAVALOYES (P.S.O.E)
 
D. ANTONIO SOLA SUÁREZ  (CIUDADANOS)
Dª. M SOLEDAD LOPEZ LOPEZ (CIUDADANOS)
Dª. MARIA NIEVES CORBÍ FERRANDIZ (CIUDADANOS)
 
D. LLUÍS MIQUEL PASTOR GOSÁLBEZ (COMPROMIS)
Dª. CONCEPCION MARTÍNEZ  VERDÚ (COMPROMIS) 
 
D. BORJA IBORRA NAVARRO (PODEM)
 
D. MIGUEL DA SILVA ORTEGA (VOX)

INTERVENTOR ACCTAL
D. SALVADOR SÁNCHEZ PÉREZ  

SECRETARIA ACCTAL
Dª. CARMEN SÁNCHEZ ÁLVAREZ  

Abierta la sesión en primera convocatoria, se pasa a deliberar sobre los asuntos 
incluidos en el Orden de Día.

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE Nº 2021/9, DE 
29 DE JULIO.

Dada cuenta del acta de la sesión precedente nº 2021/9, de 29 de julio de 2021, y, 
hallándola conforme, se aprueba por unanimidad.

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.

Se da cuenta de los Decretos, del nº 2021/917, de 19 de julio, al nº 2021/1184, de 
17 de septiembre de 2021.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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3. Propuestas
3.1. AREA DE ALCALDIA (AALC)
3.1.1. Declaración de días 1 de marzo y 9 de septiembre como festivos locales 

para el ejercicio 2022. 

INTERVENCIONES

El Sr. Iborra Navarro (Podem), se abstiene en este punto, tal y como  adelantó en 
la Comisión Informativa de Alcaldía del día 22.09.21 su propuesta para trasladar la 
festividad local del 1 de marzo (martes) a otro día que coincida en lunes o viernes, 
permitiendo  un disfrute de descanso más amplio junto al  fin de semana. 

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 03.06.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área de Alcaldía de fecha 22.09.2021, que dice:

Con fecha de registro general de entrada 24/08/2021, y número 9549, se dirige 
escrito desde la Dirección Territorial de Alicante de la Conselleria de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, en el que se solicita, que a fin de 
proceder a la elaboración del calendario laboral de la provincia de Alicante, se les 
remita el acuerdo del Pleno de la Corporación proponiendo las dos festividades locales, 
que con carácter retribuido y no recuperable y por su carácter tradicional, habrán de 
celebrarse durante el próximo año 2022, concretando de manera expresa su fecha y 
denominación.

Según el referido escrito, en el supuesto de que algunas de las fiestas propuestas 
coincidiera en domingo, con una fiesta nacional o con las tradicionales o trasladadas que 
mediante Decreto declare el Consell de acuerdo con el artículo 45.3 del Real Decreto 
2001/1983, de 28 de julio, sobre Regulación de la Jornada de Trabajo, Jornadas 
Especiales y Descansos, la Dirección Territorial competente se pondrá nuevamente en 
contacto con esta entidad local para que se proceda a efectuar una nueva propuesta 
variando las fechas propuestas.

Considerando lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, que 
establece, cito literal: “Serán también inhábiles para el trabajo retribuidos y no 
recuperables, hasta dos días de cada año natural con carácter de fiestas locales que 
por tradición le sean propias en cada municipio, determinándose por la autoridad 
laboral competente -a propuesta del Pleno del Ayuntamiento correspondiente- y 
publicándose en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y, en su caso, en el 
Boletín Oficial de la provincia.”

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Considerando lo establecido en el artículo 22.2 q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como el artículo 50.25 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los que se determina 
que será competencia del Pleno las determinadas por la ley. 

Se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Señalar como festividades locales a efectos laborales en el calendario 
de 2022, las dos fechas siguientes:

- 1 de marzo: Festividad del Milagro de la Lágrima de la Mare de Déu del Loreto.
- 9 de septiembre: Festividad de Mare de Déu del Loreto.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección Territorial de 
Alicante de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, para su conocimiento y a los efectos oportunos.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Personal, para 
su conocimiento y efectos oportunos.

ACUERDO

Adoptado por 20 votos a favor de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2) y VOX (1), y una abstención del grupo municipal 
Podem (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.1.2. Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Mutxamel y la Asociación de Comerciantes de Mutxamel. Anualidad 2021

INTERVENCIONES

El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) explica la propuesta del convenio.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) adelanta su voto a favor y propone cambiar 
la denominación del día de la madre (25 de octubre) por el día del Comercio más 
inclusivo con el género (madre y padre).

Responde el Sr. Sola que el día de la madre es una fiesta clásica, no obstante 
trasladará su propuesta a la asociación de comerciantes para su consideración.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 06.09.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área de Alcaldía de fecha 22.09.2021, que dice:

Visto que tal y como se recoge en el Decreto AALC/2015/899, sobre la 
Organización del Ayuntamiento de Mutxamel, la Unidad de Promoción y Fomento 
Económico cuenta entre sus objetivos la gestión de las actuaciones municipales 
existentes para el fomento de la actividad económica y comercial en la ciudad de 
Mutxamel, y proponer nuevas acciones, a los efectos de facilitar la instalación de 
empresas en nuestra localidad. Así como, el de actuar como informador de las 
actuaciones creadoras de empresas y de empleo, que se lleven a cabo en nuestro 
municipio, ya sean a instancia del Ayuntamiento, o en colaboración con otras entidades.

En fecha 20 de agosto de 2021, y número de Registro General 9443, Dª Noelia 
Galiana Penalva, con DNI número ***3366**, en representación de la Asociación de 
Comerciantes de Mutxamel con CIF: G53088357, solicita que le sea concedida una 
subvención destinada a la realización de actividades comerciales programas en los 
documentos que acompaña a la petición, según modelos normalizados del 
Ayuntamiento y que obran en el expediente.

En fecha 02/09/2021 por parte del Concejal de Promoción y Desarrollo 
Económico se dicta providencia en virtud de la cual se dispone que, se proceda a 
realizar los trámites   correspondientes para conceder la subvención a la Asociación de 
Comerciantes de Mutxamel, en adelante ACM, suscribiendo el Convenio de 
colaboración anual entre este Ayuntamiento y la ACM, para contribuir en la 
financiación de las actividades comerciales programadas por la Asociación en beneficio 
del comercio local.

En fecha 03/09/2021 se emite informe por la Jefa de la Unidad de Promoción, 
Fomento Económico y Turismo, del que se desprende, cito literal: “Considerando que 
la Asociación de Comerciantes de Mutxamel, es la única asociación empresarial 
constituida en nuestro municipio y que el Centro Gestor “Comercio Interior” dispone 
de aplicación presupuestaria nominativa 0021.43302.48418: Convenio subvención 
Asociación de Comerciantes de Mutxamel, con 3.000,01 € de consignación 
presupuestaria.

Que la subvención nominativa es para apoyar y fomentar las actividades 
destinadas a la promoción y dinamización del comercio local promovidas por la ACM, 
colaborando en la financiación de actividades, de acuerdo a la memoria de actividades 
presentadas por la Asociación, según modelo normalizado facilitado por el 
Ayuntamiento. 

Reflejando que las actividades centran su ámbito de actividad en el comercio, 
dirigidas a la población general y, alguna de ellas, además a la infancia/ adolescencia. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Siendo el siguiente el programa de actividades y valoración económica 
presentada por la Asociación:

ACTIVIDAD 1: DIA DE LA MADRE
Fecha realización: Abril 2021
Objetivo: Fidelizar clientes con premios. 
Gasto de la actividad: Gastos de material, gastos generales de funcionamiento de 

la entidad, y premios.
Importe presupuesto actividad: 890,00 €
ACTIVIDAD 2: PORTAL WEB.
Fecha realización: Junio 2021
Objetivo: Directorio web de comercios asociados.
Gasto de la actividad: Gastos de material
Importe presupuesto actividad: 800,00 €
ACTIVIDAD 3: TU PINTAS TU COMERCIO.
Fecha realización: Agosto 2021
Objetivo: Fidelizar clientes con premios. 
Gasto de la actividad: Gastos de material, gastos generales de funcionamiento de 

la entidad, y premios.
Importe presupuesto actividad: 890,00 €
ACTIVIDAD 4: AGENDAS Y CALENDARIOS.
Fecha realización: Noviembre 2021
Objetivo: Planificación comercios. 
Gasto de la actividad: Gastos de material.
Importe presupuesto actividad: 900 €

TOTAL PRESUPUESTO COSTE ACTIVIDADES: 3.480,00 €

Obra en el expediente Declaración responsable del presidente de la Entidad del 
cumplimiento de requisitos para la obtención de la subvención nominativa. Así como 
declaración de la no obtención ni solicitud de otras subvenciones o ayudas para la 
financiación de las actividades comerciales propuestas. 

Tras autorización expresa al Ayuntamiento de Mutxamel para recabar de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social la información oportuna para la comprobación de la situación fiscal y 
social de la entidad, la Asociación de Comerciantes de Mutxamel no tiene deuda frente 
la AEAT y es inexistente en la base de datos de la TGSS. ”

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … g) Comercio local, mercados y 
venta no sedentaria y defensa de los usuarios y consumidores.”

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el 
otorgamiento de la presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista 
nominativamente en el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio.

Considerando que según establece el artículo 28 de la Ley 38/2003 los convenios 
son el instrumento habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Considerando lo establecido en los artículos 49 y siguientes de la Ley 40/2015, 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante Ley 40/2015, en cuanto 
a la formalización de convenios por las Administraciones Públicas.

Considerando que el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones 
establece que es competencia del Pleno la aprobación de los convenios de colaboración 
para el otorgamiento de subvenciones mediante concesión directa.

Resultando que existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente en la 
partida presupuestaria donde figura nominativamente la subvención propuesta a favor 
de la citada entidad.

Considerando el Decreto de Alcaldía de fecha 29 de noviembre de 2019, 
ASGE/2019/1891, de delegación de competencias, en las que la competencia de 
Promoción y Fomento Económico queda delegada en la Concejalía de dicho nombre. Y 
visto el artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones Municipal, en la que se 
establece que el órgano competente para la resolución de las subvenciones que sean de 
concesión directa será el Ayuntamiento en Pleno, 

Se propone la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
3000'00.- € con cargo a la aplicación presupuestaria 021.43300.48418, “Convenio 
subvención Asociación de Comerciantes de Mutxamel”, del Presupuesto de 2021. 
(Número Documento Contable 920210003807). 

SEGUNDO.- Aprobar el texto del Convenio a subscribir con la Asociación de 
Comerciantes de Mutxamel, CIF G53088357 para el otorgamiento de una subvención 
nominativa, con el siguiente tenor literal:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL 
Y LA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DE MUTXAMEL. Anualidad 2021

En Mutxamel, a -------------- de octubre de 2021.

REUNIDOS

DE UNA PARTE: Ayuntamiento de Mutxamel (en adelante Ayuntamiento) con CIF P-
0309000-H, con sede en Avda de Carlos Soler, 46 03110 Mutxamel, y en su nombre y 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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representación D. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de Alcalde-
Presidente, con competencia para la celebración de este acto, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local.

Y DE LA OTRA: Asociación de Comerciantes de Mutxamel (en adelante la Entidad) 
con G53088357, y número 5110 del Registro Provincial de Alicante, con domicilio 
fiscal en Apdo Correos 168 - Mutxamel, inscrita en el Registro municipal de 
asociaciones del Ayuntamiento de Mutxamel con número 44 y en su nombre José Navas 
Moreno actuando en calidad de Presidente.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar las 
actividades destinadas a la promoción y dinamización del comercio local promovidas 
por la Asociación de Comerciantes de Mutxamel, colaborando en la financiación de 
actividades, de acuerdo a la memoria de actividades presentada por la Asociación.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para subscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Mutxamel y la Asociación de Comerciantes de Mutxamel para la 
promoción del comercio local, realizándose las siguientes actividades:

Actividad 1 DIA DE LA MADRE
Lugar Mutxamel
Fecha Abril
Objeto: Fidelizar clientes con premios
Gasto de la actividad: Gastos de material, gastos generales de funcionamiento de la entidad, y 

premios.

Presupuesto de la actividad: 890,00 €

Actividad 2 PORTAL WEB.
Lugar Mutxamel
Fecha Junio 
Objeto: Directorio web de comercios asociados
Gasto corriente. Gastos de material
Presupuesto de la actividad: 800,00 €

Actividad 3 TU PINTAS TU COMERCIO
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Lugar Mutxamel
Fecha Agosto
Objeto: Fidelizar clientes con premios
Gasto de la actividad: Gastos de material, gastos generales de funcionamiento de la entidad, 

y premios.

Presupuesto de la actividad: 890,00 €

Actividad 4 AGENDAS Y CALENDARIOS
Lugar Mutxamel
Fecha Noviembre
Objeto: Planificación comercios
Gasto de la actividad: Gastos de material.

Presupuesto de la actividad: 900,00 €

TOTAL PRESUPUESTO COSTE ACTIVIDADES: 3.480,00 €

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando por 
cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su programa 
anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a incorporar la leyenda “Actividad subvencionada por 
el Ayuntamiento de Mutxamel” en todo el material divulgativo que se publique con 
motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
las actuaciones objeto de la subvención.

2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.

2.1.- El importe de la financiación municipal se hará efectiva con cargo al crédito 
presupuestario 021.43302.48418: Convenio subvención Asociación de Comerciantes de 
Mutxamel por importe de 3000’00.- € del presupuesto del 2021 de la que justificación y 
pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el presente convenio.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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TERCERA.- COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente 
público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismo internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades 
y sin perjuicio de lo que pueda establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe necesario 
para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total o 
parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el   artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003. 

b) Justificante acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social, en el caso de no haber autorizado al Ayuntamiento de 
Mutxamel a la consulta de la información oportuna para la comprobación de la 
situación fiscal y social de la Entidad. 

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad 
Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio. En todo 
caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no aportación de los 
documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos generales previstos en la 
legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono total de la subvención se verificará en un solo pago dentro del ejercicio 
presupuestario 2021, siempre que se haya presentado y aprobado previamente la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución del programa de actividades objeto de subvención. El 
pago íntegro se deberá efectuar por la tesorería municipal dentro de los plazos previstos 
en el plan de disposición de fondos.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo caso, 
antes del 13 de diciembre de 2021.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la presentación 
ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto realizado, que 
estará compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de 
emisión. Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de 
gastos.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la misma 
finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor de la 
subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el 
cumplimiento de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, 
elevando su propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local 
para la aprobación o denegación de la justificación.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA.- VIGENCIA.

El presente Convenio producirá efectos desde su firma y conservará su vigencia hasta el 
día 31 de diciembre de 2021.
Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y previo 
informe de la unidad gestora, el convenio podrá ser objeto de modificación.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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SEXTA.- MODIFICACIÓN Y DENUNCIA DEL CONVENIO
Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento por acuerdo expreso de 
ambas partes y por causa debidamente justificada y previo informe de la unidad gestora.

SÉPTIMA.- RESCISIÓN DEL CONVENIO
Serán causa de resolución del presente convenio:

a) El incumplimiento de alguna de las estipulaciones por cualquiera de las partes.
b) La desaparición del objeto del mismo.
c) La resolución por denuncia de alguna de las partes por medio de preaviso por 

escrito, razonando las causas, con una anticipación de tres meses a la fecha de 
vencimiento.

OCTAVA.- JURISDICCIÓN
Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 
acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a las Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración en triple 
versión ejemplar y en un solo efecto, en el lugar y la fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO                         POR LA ENTIDAD

TERCERO.- Dispensar la constitución de aval o garantía respecto de los pagos 
anticipados referidos, atendiendo a la condición del beneficiario como entidad sin ánimo 
de lucro y considerando que las actividades objeto de subvención van dirigidas a los 
vecinos del municipio así como a los visitantes.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado convenio, tanto 
ampliamente como sea menester.

QUINTO: Hacer saber al beneficiario, que en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 8.1 b) y c) de la Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, que la concesión de las ayudas públicas será objeto de 
publicación en la página web del ayuntamiento de Mutxamel, con indicación de su 
importe, objetivo o finalidad y beneficiario.

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a la Asociación de Comerciantes de 
Mutxamel con CIF: G53088357, indicando que atendiendo a lo establecido en artículo 
18 de la Ordenanza General de Subvenciones Municipal, se entenderá por aceptada la 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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subvención si en el plazo de 10 días hábiles, desde la recepción de esta notificación, no 
se presenta por parte del beneficiario manifestación en sentido contrario.

SÉPTIMO: El presente pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrido en 
reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, así como ser 
recurrido ante las jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, 
ambos plazos, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida. 

3.1.3. Ampliación de plazo para la presentación de solicitudes de las Ayudas al 
comercio y empresas locales para la promoción y dinamización del valenciano.

INTERVENCIONES

El Sr. Da Silva Ortega (VOX), manda un mensaje de solidaridad al municipio de 
La Palma y apoyo ante la terrible situación que están viviendo. En relación con esta 
propuesta considera una medida de presión para los vecinos condicionar las ayudas y 
subvenciones al uso del valenciano en la rotulación  de los comercios, debiendo, su 
opinión, ampliarse a las dos lenguas cooficiales (español y valenciano), dado que la ley 
exige publicar en las dos lenguas.

El Sr. García Berenguer (PP) explica la convocatoria para la promoción del uso de 
valenciano en los comercios, y la ampliación de los plazos, sin obligar a nadie, al 
contrario, usando la lengua como instrumento de comunicación y de unión.

El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) añade que la rotulación no es excluyente ni 
obligatoria. Puede incluir también el nombre del comercio en castellano y en 
valenciano.  

Cierra el turno de intervenciones el Sr. Alcalde concluyendo que la ley no obliga a 
la rotulación bilingüe, cada uno es libre de expresarse y comunicarse en cualquiera de 
las dos lenguas.     

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15.09.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área de Alcaldía de fecha 22.09.2021, que dice:

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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En fecha 28 de junio de 2021, por sesión plenaria se aprueban las Bases 
Reguladoras y la Convocatoria de las Ayudas al Comercio y Empresas Locales para la 
promoción y dinamización del valenciano, publicándose en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante en fecha 16/07/2021.

Según la base quinta apartado ocho de las referidas Bases, el plazo para la 
presentación de solicitudes de ayudas abarcará desde el día siguiente a su publicación en 
el BOP hasta el 30 de septiembre, resultando un plazo de presentación de solicitudes de 
76 días naturales.

En fecha 15/09/2021 por el Técnico de Promoción del Valenciano se emite 
informe del cual se desprende que las solicitudes presentadas hasta la fecha son escasas 
y se establece la necesidad de que se amplíe el plazo para presentar solicitudes hasta el 
20 de octubre de 2021, a los efectos de que se pueda llegar a un mayor número de 
beneficiarios.

Considerando el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la administración podrá de 
oficio ampliar los plazos establecidos, que no excedan de la mitad de los mismos, si las 
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. La decisión 
de ampliación de plazo se realizará en todo caso antes de que venza el plazo a ampliar.

Visto lo que antecede, resultando que el plazo de presentación de solicitudes 
inicial está vigente y es de 76 días naturales, y que la ampliación propuesta hasta el 20 
de octubre, (20 días naturales) no excede de los límites legales establecidos, procede la 
ampliación del mismo.

Considerando el artículo 12. 2 de la ordenanza general de subvenciones 
municipal, en el que se establece que el órgano competente para la aprobación de las 
bases específicas de las subvenciones será el Pleno.

Considerando el Decreto de Alcaldía con referencia ASGE/2019/1891, de 29 de 
noviembre, en virtud del cual se delega la materia de Promoción del Valenciano, en la 
concejalía del mismo nombre.

Se propone la adopción del siguiente ACUERDO:
 
PRIMERO.- Ampliar el plazo de presentación de solicitudes de Ayudas al 

Comercio y Empresas Locales para la promoción y dinamización del valenciano, hasta 
el 20 de octubre de 2021.

SEGUNDO .-  Publicar el presente acuerdo en la página web del ayuntamiento, y 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante a los efectos de su publicidad.

ACUERDO

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Adoptado por 20 votos a favor de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2) y Podem (1), y un voto en contra del grupo municipal 
VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.1.4. Aprobación de la Nueva Imagen y Manual de Identidad Corporativa.

INTERVENCIONES

Toma la palabra el Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) para explicar el contenido de 
esta propuesta sobre la  nueva imagen corporativa.

La Sra. Martínez Ramos (PSOE) considera que, no es momento de cambiar la 
imagen digital, sino de invertir un poco más en mejorar la imagen física y real de este 
municipio. 

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) adelanta su voto en contra porque considera 
que no es “modernización”  cambiar sólo la corona o el color del escudo como  imagen, 
y añade desconocer el nivel de participación realizado por  los vecinos, pareciéndose 
mucho el estudio realizado al aprobado recientemente por el Ayuntamiento de 
Crevillente.

El Portavoz, Sr. Iborra Navarro (Podem), coincide con los comentarios realizados 
por los Grupos Municipales PSOE y Compromís, concluyendo que Mutxamel tiene 
otras muchas prioridades que atender como la limpieza, el Plan General, etc.

El Portavoz. Sr. Da Silva Ortega (VOX) también coincide en no ser el momento 
idóneo para  cambiar la imagen corporativa del ayuntamiento.

Prosigue el  Sr Sola (Ciudadanos), explicando la importancia temporal de  adaptar 
las nuevas herramientas de comunicación disponibles (redes sociales) a la imagen 
municipal, facilitando la comprensión de los contenidos de la información a los vecinos 
y usuarios.   

Cierra el Sr, Alcalde que la intención es lograr una imagen más moderna y 
atractiva para todos, facilitando y mejorando la comprensión (visual, auditiva,..) de la 
organización corporativa. 

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15.09.2021, objeto de este expediente 
dictaminada por la Comisión del Área de Alcaldía de fecha 22.09.2021, que dice:
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En fecha 20/10/2020, desde el Gabinete de Comunicación del Ayuntamiento de 
Mutxamel, se emite informe según el cual, cito literal: “El Ayuntamiento de Mutxamel 
presenta actualmente diferentes marcas dentro de su ámbito institucional, por lo que 
resulta necesario aunar todas aquellas marcas que conviven dentro de un eje de 
comunicación coherente, siendo el objetivo el de dotarlas de un diseño único y 
armonizado, adaptado a todos los medios y soportes necesarios. 

Actualmente, el Ayuntamiento de Mutxamel cuenta con un Manual de Identidad 
Corporativa aprobado por el Pleno en sesión de fecha 20/12/2007, si bien, el referido 
manual en su día no contemplaba el escenario de los medios de comunicación y las 
diferentes redes sociales, que actualmente son de uso cotidiano como herramienta de 
comunicación usada desde este ayuntamiento, para una proyección de la información 
institucional hacia la sociedad. /…/.”

 
A la vista de la necesidad detectada y con la finalidad de contar con una imagen 

de identidad ad hoc, se presenta el documento denominado “Nueva Imagen-Ajuntament 
de Mutxamel”, confeccionado por la empresa Estudio Creación Gente, S.L, con CIF 
B03414844, en el que se diseña una línea de comunicación destinada a las diferentes 
concejalías, destacando uno de los elementos más característicos del escudo original y 
que no podíamos perder, la flor , poniéndola como eje central de la nueva  marca y de 
nuestra comunicación.

En fecha 21/10/2020 se emite Providencia de Alcaldía en la que se dispone que 
por parte del Gabinete de Comunicación se adopten los trámites necesarios para la 
aprobación del documento denominado “Nueva Imagen-Ajuntament de Mutxamel”.

Obra en el expediente propuesta para la aprobación por el Pleno de 26/11/2020 de 
la “Nueva Imagen-Ajuntament de Mutxamel”, siendo retirada del orden del día para su 
mejor estudio, según certificado emitido en fecha 01/12/2020.

Con fecha de registro de entrada 16/04/2021 y número 2021/3897, por la empresa 
Estudio Creación Gente, S.L. se aporta documento modificado del Manual denominado 
“Nueva Imagen – Ajuntamient de Mutxamel”, elaborándose propuesta para la 
aprobación del diseño de identidad corporativo planteado, para su aprobación por el 
pleno del mes de abril, no llegándose a presentar dado que por la concejalía se estima 
oportuno incluir en el documento donde se presenta la nueva imagen corporativa, el 
manual que sirva de base para la implantación de la misma.

En fecha 20/07/2021 y número de registro de entrada 2021/8235, la mercantil 
Estudio Creación Gente, S.L, se presenta documento con denominación “Manual de 
Identidad Corportativa”, que incluye tanto el diseño de la imagen de identidad 
corporativa, como las instrucciones técnicas para la implantación del nuevo diseño.

En fecha 20/07/2021 se emite informe por la Técnico de Marketing y Publicidad, 
del Gabinete de Comunicación del Ajuntament de Mutxamel, quien tras el estudio 
técnico del mismo lo informa óptimo para su implantación.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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En cuanto a la normativa a aplicar en la aprobación de la imagen corporativa y su 
manual de implantación se deberá estar a lo dispuesto en el Reglamento de Identidad 
Visual Corporativa aprobado por el Pleno del Ajuntament de Mutxamel en fecha 
29/01/2008, publicado en el B.O.P de la provincia de Alicante en fecha 03/06/2008.

El citado reglamento establece en su artículo 8 que todo procedimiento relativo a 
la creación o modificación de símbolos y normas de identidad visual corporativa se 
tramitará conforme a las normas que regulan la aprobación de los reglamentos y 
ordenanzas. 

Considerando el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en adelante LRBL, la aprobación de los Reglamentos y 
Ordenanzas locales se ajustará al siguiente procedimiento:

a) Aprobación Inicial por el Pleno.
b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de 

treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro de 

plazo y aprobación definitiva por el Pleno.
En el caso de que no se hubiere presentado ninguna reclamación o 
sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces 
provisional.

Teniendo en cuenta, el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, según el cual, se deberá sustanciar una consulta 
pública, a través del portal web de la Administración competente, obra en el expediente 
informe emitido en fecha 03/09/2021 por la Técnico de Marketing y Publicidad, en el 
que se detallan las fechas de exposición del Manual que nos ocupa en la web del 
Ayuntamiento de Mutxamel, la difusión de la misma a través de las redes sociales 
oficiales de esta entidad local, y su comunicación a través de correo electrónico a las 
asociaciones del municipio. 

En fechas 20/08/2021 y RE 2021-9461 y 23/08/2021 y RE 9495, se presentan por 
parte de D. Yeray Vergara Sánchez con DNI ***6615**, y Dª Aixa Isabel Finestrat 
Martínez con DNI ***2015**, sendas sugerencias sobre el diseño del logo del escudo, 
no considerándose las mismas tal y como queda reflejado en el informe emitido en 
fecha 13/09/2021 por la Técnico de Marketing y Publicidad.

Considerando lo establecido en el Reglamento Regulador de la Identidad Visual 
del Ayuntamiento de Mutxamel, aprobado en sesión plenaria de fecha 29/01/2008, en 
cuyo artículo 8.4 establece que el órgano competente para adoptar los acuerdos de 
creación de símbolos y normas de identidad corporativa es el Pleno, se propone la 
adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Manual de Identidad Corporativa del 
Ayuntamiento de Mutxamel, obrante en el expediente de referencia 2020/3598, ya que 
dado a su formato informático no es susceptible de ser anexado a la presente propuesta.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo en la página web del Ayuntamiento de 
Mutxamel, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, según se establece en el 
artículo 70.2 de la LBRL.

TERCERO: Establecer un período de información pública y audiencia a los 
interesados, por un plazo de 30 días desde la publicación del presente acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias, indicando que en caso de que no se hubiere presentado ninguna 
reclamación o sugerencia se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional.

 
CUARTO: Una vez se considere aprobado definitivamente el Manual de 

Identidad Corporativa, se publicará en el B.O.P., no entrando en vigor en tanto no haya 
transcurrido el plazo de 15 días contados a partir de la recepción de la comunicación del 
acuerdo por la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con los artículos 70.2 y 65.2 de la LRBRL.

 
QUINTO: Dar traslado del presente acuerdo al Gabinete de Comunicación, 

nombrando como responsable de la supervisión de la implantación del Manual a la 
Técnico de Marketing y Publicidad.

SEXTO.- Establecer un período de implantación de seis meses desde la 
aprobación definitiva del Manual de Identidad Corporativa.

SÉPTIMO.- Dado que el Manual presenta un logo identificativo de las concejalías 
consistente en una flor de almendro de un color asociado a cada una de ellas, y a la vista 
de que la determinación de cada concejalía queda a voluntad de la corporación del 
momento. Se asignará y definirá por Resolución de Alcaldía el color del logo que 
corresponda e identifique a cada concejalía.

OCTAVO.- Alcanzada la vigencia definitiva del presente acuerdo, quedará sin 
efecto el Manual de Identidad Corporativa aprobado en sesión plenaria de fecha 
20/12/2007.

NOVENO.- Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Informática y 
Nuevas Tecnologías, para que proceda a la publicación en la página web del 
ayuntamiento de la presente Resolución y del Manual de Identidad Corporativa 
aprobado inicialmente, que tendrá que estar expuesto 30 días desde la publicación del 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.

ACUERDO

Adoptado por 10 votos a favor de los grupos municipales PP (7) y Ciudadanos (3) 
y 11 votos en contra de los grupos municipales PSOE (7), Compromís (2), PODEM (1) 
y VOX(1).
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ÚNICO: Rechazar la propuesta de acuerdo referida. 

3.1.5. Aprobación Bases Reguladoras y Convocatoria de Ayudas destinadas a 
minimizar el impacto económico del covid-19 en el sector turístico sobre pymes, 
micropymes, y autónomos del municipio de Mutxamel, PROGRAMA TEN 21, al 
amparo de la subvención nominativa concedida por la Excma. Diputación Provincial de 
Alicante.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 17.09.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área de Alcaldía de fecha 22.09.2021, que dice:

Por Decreto del Sr. Diputado de Desarrollo Económico y Sectores Productivos 
número 2021/3197 de fecha 16 de agosto de 2021, de la Excma. Diputación de Alicante, 
se concede una subvención nominativa al Ayuntamiento de Mutxamel por importe de 
56.302,00 € con destino a minimizar el impacto económico que el Covid-19 en el sector 
turístico sobre pymes, micropymes, y autónomos del municipio de Mutxamel, y en 
concreto para sufragar gastos corrientes de éstos, tal y como se establece en las 
condiciones dictadas desde la Excma. Diputación Provincial, que deberán seguirse en 
las bases de la subvención que apruebe cada ayuntamiento. 

Vista la providencia de fecha 15/09/2021 emitida por el Concejal Delegado de 
Promoción y Desarrollo Económico, en la que se indican las directrices a seguir para la 
redacción de las Bases y Convocatoria de las ayudas para minimizar el impacto 
económico que el covid-19 está suponiendo sobre pymes, micropymes y autónomos del 
sector turístico del municipio de Mutxamel, PROGRAMA TEN 21, en el marco de las 
condiciones establecidas.

En fecha 16/09/2021 se emite informe por la Agente de Desarrollo Local, y 
Técnica del Departamento de Promoción económica, Comercio y Turismo, y que se 
recoge como Anexo I de esta propuesta, en el cual se determinan el objeto de las 
ayudas, los gastos subvencionables, el perfil de los beneficiarios, la documentación a 
aportar, y presupuesto aplicable entre otros aspectos.

Considerando lo establecido en la condición segunda apartado 2 de las 
condiciones emitidas desde la Excma. Diputación Provincial de Alicante, a las que 
deberán acogerse los municipios para la concesión de estas ayudas, y que cito literal: 
“Estas ayudas para pymes, micropymes y autónomos serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualquier administración o 
entes públicos o privados nacionales, de la Unión europea o de organismos 
internacionales y concedidos para la misma finalidad prevista. Esta compatibilidad 
estará condicionada a que el importe de las ayudas, aisladamente o en su conjunto no 
supere el coste de la actividad subvencionada, según establece el artículo 19.3 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

El personal funcionario competente de la entidad local velará por el 
cumplimiento del art. 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con especial 
atención a las ayudas concedidas por la Generalitat Valenciana en el Plan Resistir 
regulado en el Decreto Ley 1/2021, de 22 de enero del Consell, como de las ayudas 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 5e7ec46d821742d28f03f312222414c5001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

C
ar

m
en

 S
án

ch
ez

 Á
lv

ar
ez

15
/1

0/
20

21
S

ec
re

ta
ri

a 
A

cc
ta

l

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

18
/1

0/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


21

derivadas de las subvenciones nominativas concedidas por la Diputación a los 
ayuntamientos de la Provincia, con destino a “minimizar el impacto económico que el 
COVID-19 está suponiendo sobre pymes, micropymes, pequeños empresarios 
autónomos y profesionales de sus municipios. Anualidad 2021, para mismo período de 
actividad.”

La presente convocatoria de ayudas va dirigida a personas físicas o jurídicas, 
cualquiera que sea su forma jurídica que desarrollen su actividad económica en los 
sectores productivos de ocio y hostelería, alojamiento reglado, agencia de viajes y oferta 
receptiva y guías y empresas de turismo activo.

Teniendo en cuenta, que la naturaleza de las subvenciones concedidas en el Plan 
Resistir Ayudas Paréntesis del Municipio de Mutxamel, y las que nos ocupan, es la 
misma, pues ambas se fundamentan en la necesidad de reforzar los sectores gravemente 
afectados con motivo de la pandemia ocasionada por el COVID19, en aras a evitar el 
deterioro del tejido empresarial. 

Y a los efectos de mantener una unidad de criterios en cuanto a los requisitos que 
deben cumplir los solicitantes para obtener la condición de beneficiarios, queda 
justificado mantener para la presente convocatoria de subvenciones, la exención de 
acreditación de estar al corriente para con sus obligaciones respecto a la Agencia Estatal 
Tributaria, la Tesorería de la Seguridad Social y la Hacienda Local, que al amparo del 
Informe emitido por el Ministerio de Hacienda, y recogido en la Instrucción de fecha 
02/03/2021 de  la Dirección General de Administración Local sirvió de base para la 
exención de tales requisitos en las ayudas concedidas al amparo del Plan Resistir. 

 
Vista la fundamentación de estas ayudas en razones de interés público por causa 

de la pandemia por el covid19, para la concesión de estas ayudas, se optará por el 
procedimiento de concesión directa, tal y como se dispone en el artículo 15.1c) de la 
Ordenanza General de Subvención del Ayuntamiento de Mutxamel (BOP Nº 126 DE 
03/06/2006), y en el artículo 22.2. c) y en relación con lo que se establece en los 
apartados 2 y 3 del artículo 28, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

En cuanto a la gestión del gasto y el pago de las ayudas se estará a lo establecido 
en el artículo 34 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, por lo que previo a la 
concesión directa de las ayudas deberá autorizarse el gasto, la resolución de concesión 
de la ayuda conllevará la aprobación de la disposición del gasto correspondiente, y el 
pago de la ayuda se realizará previa justificación de la subvención, con la aprobación de 
la obligación de pago de la cantidad correspondiente a cada beneficiario.

El importe total destinado para atender la presente convocatoria asciende a 
56.302,00 euros consignada en la aplicación presupuestaria 021.43302.47904 “Medidas 
de apoyo a la actividad económica local.” del vigente presupuesto municipal de 2021.

Considerando el artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones, el órgano 
competente para resolver la concesión de las ayudas será la Junta de Gobierno Local.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Considerando lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuanto a la reducción de 
plazos por motivos de urgencia, y a la vista de lo establecido en la condición tercera de 
las que determina la Excma. Diputación Provincial de Alicante, según la cual el 
Ayuntamiento de Mutxamel deberá justificar ante la misma antes del 30 de noviembre 
del 2021, que los fondos percibidos han sido destinados a la finalidad para la que fueron 
otorgados, el plazo para resolver la presente convocatoria de ayudas será de un mes a 
contar a partir del último día de presentación de solicitudes, y el plazo del trámite de 
subsanación de deficiencias se reducirá a la mitad, quedando en 5 días hábiles.

Considerando lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, del año 1955, en cuanto a la concesión de subvenciones por las 
Corporaciones Locales en el ejercicio de la acción de fomento; así como, lo establecido 
en el artículo 33.3. n) de la  Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen 
Local de la Comunitat Valenciana, respecto a las competencias de los municipios 
valencianos en materia de turismo.

Considerando lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y 
en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Instrumental y de 
Subvenciones, en cuanto al otorgamiento de subvenciones por el procedimiento de 
concurrencia competitiva, así como también, observando lo dispuesto en la Ordenanza 
General de Subvenciones Municipal, publicada en el B.O.P en fecha 3 de junio de 2006, 
y en la base décimo octava B, de  las Bases de Ejecución del Presupuesto 2021.  

Considerando lo establecido en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en lo relativo a la tramitación del 
procedimiento de concesión de las ayudas, en los aspectos no contemplados por la 
normativa específica antes referida.

Considerando el artículo 12. 2 de la Ordenanza General de Subvenciones 
Municipal, en el que se establece que el órgano competente para la aprobación de las 
bases específicas de las subvenciones será el Pleno.

Considerando el Decreto de Alcaldía con referencia ASGE/2019/1891, de 29 de 
noviembre, en virtud del cual se delega la materia de Promoción y Desarrollo 
Económico, Agencia de Desarrollo Local y Empleo, en la concejalía del mismo nombre.

Se propone la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar las Bases y la Convocatoria que han de regir la concesión de 
las “Ayudas destinadas a minimizar el impacto económico del covid-19 en el sector 
turístico sobre pymes, micropymes y autónomos del municipio de Mutxamel. 
PROGRAMA TEN 21”, al amparo de la subvención nominativa concedida por la 
Excma. Diputación Provincial de Alicante, y cuyo texto es el recogido en el Anexo I de 
esta propuesta.
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SEGUNDO: Aprobar la Autorización del Gasto por importe de 56.302,00 euros 
consignada en la aplicación presupuestaria 021.43302.47904 con denominación 
“Medidas de apoyo a la actividad económica local. Subvenciones extraordinarias 
COVID-19.” del vigente presupuesto municipal de 2021.

TERCERO: Establecer que el plazo para resolver la presente convocatoria de 
ayudas será de un mes, a contar a partir del día siguiente al último día de presentación 
de solicitudes, y el plazo del trámite de subsanación de deficiencias será de 5 días 
hábiles. 

CUARTO: Publicar las Bases Reguladoras y la Convocatoria de las presentes 
ayudas en el Boletín Oficial de la Provincia,  y remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones la oportuna información.

QUINTO: Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Promoción y 
Desarrollo Económico, a efectos de instrucción de las solicitudes de ayuda de los 
interesados, indicando que en todas las comunicaciones y publicaciones “ad extra” 
deberá constar el escudo de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, a los efectos 
de dar la correspondiente publicidad de la ayuda concedida a este ayuntamiento.

SEXTO: El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa, siendo susceptible 
de recurso potestativo de reposición ante el órgano competente para la aprobación de las 
Bases, en el plazo de un mes desde la publicación en el B.O.P. de Alicante, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, o bien recurso contencioso -administrativo ante 
la jurisdicción competente, en el plazo de dos meses desde la referida publicación, 
según lo dispuesto en la Ley  29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contenciosa-administrativa, y sin perjuicio que se utilice cualquier otra vía que se 
considere oportuna.

ANEXO I

AYUDAS DESTINADAS A MINIMIZAR EL IMPACTO ECONÓMICO DEL 
COVID-19 EN EL SECTOR TURÍSTICO SOBRE PYMES, MICROPYMES Y 

AUTÓNOMOS DEL MUNICIPIO DE MUTXAMEL.
PROGRAMA TEN 2021.

PRIMERA: OBJETO. 

Por Decreto del Sr. Diputado de Desarrollo Económico y Sectores Productivos 
núm 2021/3197 de fecha 16 de agosto de 2021, de la Excma. Diputación de Alicante, se 
concede una subvención nominativa al Ayuntamiento de Mutxamel por importe de 
56.302,00 € con destino a minimizar el impacto económico del Covid-19 en el sector 
turístico sobre pymes, micropymes y autónomos del municipio de Mutxamel, anualidad 
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2021 y en concreto para sufragar gastos corrientes tal y como se establece en las 
condiciones de la subvención.  

Por ello esta convocatoria de ayudas se realiza con la finalidad de realizar una 
disposición de fondos públicos como medida extraordinaria para minimizar el impacto 
económico y social que el COVID-19 ha supuesto sobre personas físicas y jurídicas de 
los sectores productivos en el ámbito turístico y cuyo domicilio fiscal de la actividad 
que desarrolla radica en el municipio de Mutxamel, evitando que este impacto se 
prolongue en el tiempo, concediendo liquidez que complemente la reducción de 
ingresos ocasionada por el Covid-19 y contribuya al mantenimiento de la actividad y el 
empleo y por tanto a la reactivación de la economía local.

Este programa de ayudas pretende alcanzar como prioritarias a aquellas personas 
físicas y jurídicas que no pudieron acceder a las ayudas convocadas por el 
Ayuntamiento de Mutxamel y por otras Administraciones Locales valencianas en el 
marco del Plan Resistir de la Generalitat Valenciana, entre otras causas, por contar con 
más de 10 personas trabajadoras a fecha 31 de diciembre de 2020.

SEGUNDA: BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS Y REQUISITOS.

Las ayudas se destinan a personas físicas o jurídicas, cualquiera que sea su 
forma jurídica, válidamente constituidas en el momento de presentación de la solicitud, 
que siendo Pymes, Micropymes, y autónomos cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que desarrollen una actividad económica en algunos de los sectores 
productivos en el ámbito turístico siguientes:
 Ocio y hostelería
 Alojamiento reglado
 Agencias de Viaje y Oferta receptiva 
 Guías y empresas de turismo activo.

b) Encontrarse de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y en el 
Régimen Especial de Trabajadores autónomos o Mutualidad correspondiente 
a fecha de presentación de la solicitud. 

c) Tener el domicilio fiscal en la localidad de Mutxamel.
Se considerará como domicilio fiscal el que figure en el certificado de 
situación en el censo de actividades económicas de la AEAT.

d) Haber tenido gastos corrientes de los incluidos como concepto 
subvencionables que correspondan de manera indubitada al mantenimiento 
de su actividad, abonados en el periodo comprendido entre el 1 de julio de 
2020 y el 30 de junio de 2021. 

e) Que hayan reducido el promedio mensual de facturación de los meses por los 
que se vaya a solicitar la ayuda (que deben estar comprendidos entre el 1 de 
julio de 2020 y el 30 de junio de 2021), en al menos el 25% respecto del 
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promedio mensual facturado en 2019. Este requisito, que se justificará 
mediante declaración responsable, lleva implícito que la persona física o 
jurídica haya tenido actividad durante todos o algunos meses del 2019.

Serán beneficiarios individualizados aquellas personas trabajadoras autónomas o 
microempresas que desarrollen una actividad económica (se excluyen autónomos 
societarios y autónomos colaboradores). 

En caso de comunidades de bienes, sociedades civiles u otras entidades 
económicas sin personalidad jurídica debe nombrarse una persona representante 
apoderada, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que corresponden a la 
agrupación o comunidad de bienes. Asimismo, y en los términos previstos en el 
artículo 11.3 LGS, la agrupación o comunidad de bienes no podrá disolverse hasta que 
trascurra el plazo de prescripción a que hacen referencia los artículos 39 y 65 LGS.

Quedan excluidas las entidades del sector público, las asociaciones, fundaciones 
y entidades sin ánimo de lucro.

Conforme al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
subvenciones se exime a las personas físicas o jurídicas solicitantes de estas ayudas de 
estar al corriente en sus obligaciones tributarias y ante la seguridad social y de no ser 
deudoras por reintegro ante la Administración. Esta exención encuentra su fundamento 
en la naturaleza de la subvención, entendiendo que esta solución, ya prevista en la 
normativa en vigor, facilita la concesión de subvenciones en las especiales 
circunstancias derivadas de la pandemia, tratando de evitar un mayor deterioro del 
tejido empresarial del municipio y ayudar a la conservación del empleo.

TERCERA: GASTOS SUBVENCIONABLES, PRESENTACIÓN DE 
FACTURAS Y JUSTIFICANTES DE PAGO.

1. Tiene la consideración de concepto subvencionable, el mantenimiento de la 
actividad empresarial mediante la financiación de gastos estructurales y de 
funcionamiento corrientes de la actividad que han sido soportados pese a la 
carencia de ingresos por la persona física/jurídica beneficiaria, que ayuden al 
sostenimiento de la situación de alta en la actividad. 

Se establecen los siguientes conceptos de gasto corriente subvencionables: 

a) La cuota de autónomos.- Justificado mediante documentos y justificantes de la 
liquidación y abono a la Seguridad Social de las correspondientes cuotas.

b) El alquiler mensual del local de negocio. Debiendo figurar como arrendatario la 
persona física/jurídica solicitante de las ayudas.- Justificado mediante contrato 
de arrendamiento en vigor y justificante del pago de las mensualidades 
correspondientes.  
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c) Los gastos de consultoría y asesoría. - Justificado mediante facturas y 
justificantes de pago correspondiente. 

d) Los gastos de contratos de suministro de energía y agua del local de negocio. - 
Justificado mediante facturas y justificantes de pago correspondientes. 

e) Los gastos de servicio de telefonía e internet referidos necesariamente a la 
actividad. Justificado mediante facturas y justificantes de pago correspondientes. 

f) Los gastos mensuales de contratos de servicios de seguridad del local de 
negocio. Justificado mediante facturas y justificantes de pago correspondientes. 

g) Los gastos de contratos de mantenimiento de equipos afectos a la actividad. 
Justificado mediante facturas y justificantes de pago correspondientes. 

h) Los gastos de intereses de préstamos de adquisición del local de negocio, 
debiendo figurar como titular del préstamo la persona física o jurídica solicitante 
de la ayuda. Justificado mediante recibo de préstamo y justificante de pago 
bancario.

i) Las primas de seguros del local de negocio y/o del vehículo comercial afecto a la 
actividad empresarial, debiendo figurar como titular la persona física o jurídica 
solicitante de la ayuda. Justificado mediante la póliza del seguro y justificante de 
pago correspondiente. 

j) El alquiler de vehículos comerciales afectos 100% a la actividad. Justificado 
mediante contrato de alquiler y justificante de pago de la mensualidad 
correspondiente.

k) Los gastos de intereses de préstamos de adquisición de vehículos comerciales 
afectos 100% a la actividad, debiendo figurar como titular del préstamo la 
persona física o jurídica solicitante de la ayuda. Justificado mediante recibo de 
préstamo y justificante de pago bancario.

2. Serán subvencionables los conceptos de gastos corrientes enumerados con 
anterioridad, abonados en el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2020 y el 30 
de junio de 2021.

3.  Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico mercantil y con la documentación acreditativa del 
pago. Las facturas deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación.   

En concreto, las facturas deben estar emitidas a nombre de la persona física o jurídica 
solicitante de la subvención. Además, deben contener la siguiente información: 
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● Número de factura y fecha de expedición. 
● Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, número de 

identificación fiscal y domicilio del proveedor/a. 
● Concepto del gasto y su importe, incluyendo el precio unitario sin impuesto, así 

como cualquier descuento o rebaja.
● El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones, 

según corresponda. 

No se admitirán como justificantes de gastos los albaranes, las notas de entrega ni 
facturas proforma.

De las facturas y documentos debe deducirse de forma indubitada que se relacionan 
directamente con la actividad empresarial del solicitante. 

4. Atendiendo a la forma de pago, la justificación debe efectuarse con la documentación 
que se indica a continuación: 

o transferencia bancaria: se justificará mediante extracto bancario en que figure 
registrado el gasto, donde se identifique el receptor del pago y su coincidencia 
con el emisor de la factura o documento justificativo del gasto.

o domiciliación bancaria: se justificará mediante la notificación bancaria del 
adeudo o copia de extracto bancario en que figure el gasto.

o cheque: se justificará mediante copia del cheque emitido a nombre del 
proveedor/a que emite la factura y copia de extracto bancario en que figure el 
gasto. 

o pagos con tarjeta: se justificará mediante el documento de cargo del pago en la 
cuenta bancaria donde se identifique el receptor del pago y su coincidencia con 
el emisor de la factura o documento justificativo del gasto. En el caso de tratarse 
de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 
económicas sin personalidad jurídica: no se aceptarán pagos realizados mediante 
tarjetas que no están a nombre de la entidad.
No se admitirán como justificantes de pago de los conceptos anteriores los pagos 

en efectivo. 

5. El IVA y el resto de impuestos y tasas no son conceptos subvencionables. 

6. Estos gastos y su justificación no podrán haber sido presentados para la obtención y 
justificación de otras ayudas públicas.

7. El Ayuntamiento podrá requerir en cualquier momento que presente los documentos 
originales objeto de justificación de la subvención.

CUARTA. CUANTÍA DE LAS AYUDAS Y CRITERIOS DE CONCESIÓN
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La cuantía máxima de ayuda a conceder por persona autónoma, pyme o microempresa 
será de 12.000,00 €.

El importe de las ayudas no podrá ser superior al importe de los gastos corrientes 
justificados y pagados por los beneficiarios. En dicho caso, la cuantía de la ayuda se 
minorará a la cuantía justificada. 

En caso de que el crédito disponible no sea suficiente para atender al número de 
solicitudes que cumplan los requisitos para acceder a la condición de beneficiarios, se 
procederá a la concesión de las ayudas siguiendo como orden de prelación el de la 
fecha y hora de presentación por sede electrónica con toda la documentación indicada 
en las bases hasta el agotamiento del crédito. De no presentar la solicitud con la 
documentación completa, se considerará como fecha de registro de entrada, a efectos 
de concesión de estas ayudas, la correspondiente a la última presentación de 
documentación relativa a dicha solicitud.

Las solicitudes que queden registradas con posterioridad quedarán desestimadas por 
falta de crédito disponible aunque el solicitante cumpla los requisitos para ser 
beneficiario.

Siguiendo el orden de prelación indicado en el párrafo tercero y con la finalidad de 
primar con la concesión de estas ayudas a quienes no han sido beneficiarias de las 
ayudas convocadas en el marco del Plan Resistir de la Generalitat Valenciana, las 
solicitudes se resolverán mediante la aplicación de los siguientes criterios:

- En primer lugar se resolverán las solicitudes presentadas por beneficiarios que 
tengan más de 10 trabajadores por cuenta ajena afiliados a las Seguridad Social 
al no haber podido acceder a las ayudas del Plan Resistir.
Para el cómputo del número de trabajadores por cuenta ajena se imputarán 
quienes figuren dados de alta en el Código Cuenta de Cotización de la persona 
o empresa solicitante a fecha 31 de diciembre del 2020. Para lo cual el 
solicitante deberá acompañar junto el modelo normalizado de solicitud 
documentación que permita comprobar esta situación, presentando informe de 
vida laboral del código cuenta de cotización a fecha 31 de diciembre de 2020.

- En segundo lugar se resolverán el resto de solicitudes presentadas.

QUINTA: NÚMERO, FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES. 

1.- Sólo se atenderá una solicitud por empresa (persona física o jurídica). En caso de 
presentarse más de una solicitud, solo se tendrá en cuenta la primera presentada 
teniendo en cuenta la fecha y hora de presentación por sede electrónica.

2 - La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases que rigen la 
convocatoria, y el compromiso del solicitante de cumplir con las obligaciones y deberes 
derivados de las mismas. 
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3.- La admisión a trámite de una solicitud no generará compromiso alguno de concesión 
de aquella.

4.- Las solicitudes se formalizarán por escrito en modelo normalizado de solicitud e irán 
acompañadas de la documentación indicada en estas bases. 

5.- La solicitud se presentará de forma telemática en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Mutxamel, en la página web (http:/www.mutxamel.org/), en la que se 
dispondrá la información y documentación de la convocatoria, modelo normalizado de 
solicitud, así como las publicaciones de las resolución de las ayudas.

6.- Si la solicitud no reuniera los requisitos o no se hubieran presentado los documentos 
exigidos, se requerirá al solicitante, concediéndole un plazo de 5 días hábiles para que 
pueda subsanar la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.- En caso de no presentar la solicitud con la documentación completa, se considerará 
como fecha de registro de entrada, a efectos de concesión de estas ayudas, la 
correspondiente a la última presentación de documentación relativa a dicha solicitud. 

8.- El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, iniciándose el 
plazo a las 9:00h del día siguiente a la publicación de las presentes bases y convocatoria 
en el Boletín de la Provincia de Alicante.

9.- La presentación de la solicitud de subvención fuera del plazo establecido, así como 
la no utilización de los formularios normalizados de uso obligatorio, serán causas de 
inadmisión.

SEXTA. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS SOLICITANTES.

1.- El modelo de solicitud normalizado para la obtención de las ayudas reguladas 
en la presente convocatoria estará disponible en la web municipal www.mutxamel.org, 
deberá ir firmado por la persona interesada que solicita la ayuda o su representante 
legal. Se presentará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Mutxamel anexando la 
documentación relacionada a continuación: 

 En el caso de no disponer de firma electrónica y actuar mediante representante 
para realizar por medios telemáticos el trámite del procedimiento. Modelo 
normalizado de Poder de representación telemática.

 Fotocopia del CIF de la empresa y DNI/NIE del firmante o representante 
firmante de la solicitud.

 En su caso, escritura pública y estatutos o contrato privado de constitución de la 
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entidad.

 En su caso, poder de representación del representante legal de la persona o 
entidad solicitante. 

 Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la AEAT 
actualizado. Que servirá para identificar que el domicilio fiscal radica en el 
municipio de Mutxamel, así como la fecha de alta de la actividad económica. 
Certificado emitido con fecha del mes de presentación de la solicitud. Salvo que 
autorice al Ayuntamiento de Mutxamel para obtener los datos.

 Datos de domiciliación bancaria: Ficha de mantenimiento de terceros, modelo 
normalizado. 

 Informe de Vida laboral de la persona trabajadora autónoma o autónomo 
societario emitido con antigüedad inferior a un mes desde la fecha de solicitud 
de la ayuda. En caso de mutualistas documento que acredita el alta en el 
Régimen de la Seguridad Social o en la Mutua profesional correspondiente.

 Solo en el caso de tener 10 o más trabajadores por cuenta ajena afiliados a la 
Seguridad Social a fecha 31 de diciembre de 2020, se deberá aportar Informe de 
vida laboral del código cuenta de cotización a fecha 31 de diciembre de 2020.

 En relación con la justificación de los gastos: Facturas y documentos 
equivalentes correspondientes a los gastos incluidos como “Conceptos 
Subvencionables” indicados en estas bases, acompañadas de la correspondiente 
acreditación del pago, y que necesariamente deberán corresponder al periodo 
subvencionable.

 Declaración responsable de reducción de facturación, modelo normalizado, 
firmado por la persona interesada o representante legal de la persona solicitante 
que contendrá el pronunciamiento expreso sobre haber reducido el promedio 
mensual de facturación de los meses por los que se vaya a solicitar la ayuda (que 
deben estar comprendidos entre el 1 de julio de 2020 y el 30 de junio de 2021), 
en al menos el 25% respecto del promedio mensual facturado en 2019.

 Declaración responsable de otras ayudas, modelo normalizado, firmada por la 
persona interesada o representante legal de la persona solicitante que contendrá 
un pronunciamiento expreso sobre otras ayudas concedidas con anterioridad a la 
presentación de la subvención con la misma finalidad y declaración de las 
ayudas de mínimis que le hubiesen sido concedidas por cualquier proyecto 
durante los tres últimos ejercicios fiscales, con indicación de importe, 
organismo, fecha de concesión y régimen de ayudas en que se ampara, o, en su 
caso, declaración de no haber recibido ninguna; así como compromiso de 
comunicar a la mayor brevedad las obtenidas con posterioridad a la presentación 
de la solicitud, a los efectos de lo establecido en el Reglamento (UE) número 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013. El modelo incluirá 
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declaración sobre si el solicitante ha obtenido ayudas Paréntesis convocadas por 
el Ayuntamiento de Mutxamel o por otras administraciones locales en el marco 
del PLAN RESISTIR regulado en el Decreto 1/2021, de 22 de enero del Consell 
y sobre si el solicitante ha obtenido ayudas derivadas de las subvenciones 
nominativas concedidas por la Diputación a los ayuntamientos de la Provincia, 
con destino a “minimizar el impacto económico que el Covid-19 está 
suponiendo sobre pymes, micropymes, pequeños empresarios autónomos y 
profesionales de sus municipios. Anualidad 2021”, para el mismo periodo y 
actividad”

 Declaración responsable firmada por la persona interesada o representante legal 
de la persona solicitante que contendrá un pronunciamiento expreso sobre el 
cumplimiento de los requisitos, obligaciones y compromisos exigidos en las 
bases. Declaración incorporada en el modelo normalizado de solicitud de ayuda.

2.- El Ayuntamiento se reserva el derecho de solicitar cualquier otra documentación 
complementaria a la prevista en las presentes bases, a fin de aclarar, con más 
detalle, alguno de los extremos de la documentación aportada. 

3.- El Ayuntamiento podrá ejercer su potestad de comprobación del cumplimiento 
de los requisitos que manifiestan en las declaraciones responsables y resto de 
documentación presentada. 

SÉPTIMA. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.

1.- La instrucción del procedimiento corresponde a la Unidad de Promoción y 
Desarrollo Económico, y en concreto a la Agencia de Desarrollo Local de Mutxamel, 
ADL de Mutxamel en adelante.

2.- El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de 
concesión directa, y el criterio para la concesión de la subvención, hasta agotar el 
crédito disponible, será el momento de la presentación de la solicitud. De no presentar la 
solicitud con la documentación completa, se considerará como fecha de registro de 
entrada, a efectos de concesión de estas ayudas, la correspondiente a la última 
presentación de documentación relativa a dicha solicitud.  

3- El procedimiento se resolverá en un acto único una vez examinadas todas las 
solicitudes presentadas acorde a los criterios de concesión indicados en la base cuarta.  

4.-   La Agencia de Desarrollo Local elaborará informe en el que conste que de la 
información que obra en su poder se desprende que las personas físicas o jurídicas 
beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios conforme a esta convocatoria para 
acceder a las mismas y se elevará para propuesta de concesión de subvención a la 
Técnico de Administración General del Área de Alcaldía.
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OCTAVA.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

1.- Según el artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones Municipal, el 
órgano competente para resolver las ayudas será la Junta de Gobierno Local.

2.- La resolución de concesión determinará la cuantía concedida e incorporará, en 
su caso, las condiciones y obligaciones a las que está sujeto el beneficiario de las 
ayudas.

3.- El plazo para resolver y notificar la resolución procedente será de 1 mes, a 
contar desde el día siguiente a la expiración del plazo para la presentación de 
solicitudes.

4.- Trascurrido el plazo sin que haya recaído resolución, se entenderá que la 
solicitud de ayuda resulta desestimada por silencio administrativo.

5.- El acuerdo será objeto de publicación en el tablón de anuncios ubicado en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Mutxamel, ubicada en la web municipal 
www.mutxamel.org surtiendo esta publicación los efectos de la notificación.

6.- La resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa, siendo 
susceptible de recurso potestativo de reposición ante el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Mutxamel, en el plazo de un mes desde su publicación en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Mutxamel en su sede electrónica ubicada en 
www.mutxamel.org, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso -administrativo ante la 
jurisdicción competente, en el plazo de dos meses desde la referida publicación, según 
lo dispuesto en la Ley  29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contenciosa-administrativa, y sin perjuicio que se utilice cualquier otra vía que se 
considere oportuna.

NOVENA: PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.  

La liquidación y pago de las ayudas se efectuará una vez justificada el 
cumplimiento de los requisitos con la documentación presentada junto con la solicitud. 
El importe de la ayuda se librará de una sola vez, tras la resolución, y publicación de la 
concesión, y se hará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por la persona 
beneficiara en la Ficha de Mantenimiento de Terceros aportada junto la solicitud.

Estas subvenciones no requieren otra justificación que la acreditación de las 
condiciones y requisitos necesarios para acceder a la subvención, por lo que las 
subvenciones se darán por justificadas en el momento de su concesión, sin perjuicio de 
las actuaciones comprobatorias de la Administración y el control financiero que pueda 
extenderse a verificar su exactitud.
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DECIMA. PRESUPUESTO APLICABLE 

El importe total destinado para atender la presente convocatoria asciende a 
56.302,00 euros consignada en la aplicación presupuestaria 021.43302.47904 “Medidas 
de apoyo a la actividad económica local. Subvenciones extraordinarias COVID-19.” del 
vigente presupuesto municipal de 2021.

La cuantía destinada a atender las ayudas de esta convocatoria procede de una 
subvención concedida por la Excma. Diputación de Alicante al Ayuntamiento de 
Mutxamel con destino a minimizar el impacto económico que el COVID-19 está 
suponiendo en el sector turístico sobre pymes, micropymes y autónomos y de sus 
municipios, anualidad 2021.

UNDECIMA: OBLIGACIONES Y COMPROMISOS DE LOS BENEFICIARIOS 
DE LAS AYUDAS. 

1.- La aceptación de las subvenciones por parte de los beneficiarios implica la sujeción 
a las obligaciones establecidas con carácter general en las presentes bases y demás 
normativa aplicable en materia de subvenciones.  Son obligaciones de los/as 
beneficiarios/as:

a) Cumplir con los requisitos establecidos en estas bases para ser beneficiaros de 
estas ayudas.

b) Proporcionar la información que les sea solicitada por la Concejalía de 
Promoción y Desarrollo económico, a través de su Agencia de Desarrollo local, 
a los efectos de llevar a cabo las actuaciones de inspección, comprobación y 
control financiero previstas por la normativa en materia de subvenciones.

c) Conservar, durante un plazo no inferior a 5 años, desde la concesión de la ayuda, 
la documentación que acredite los requisitos que se manifestaron en las 
declaraciones responsables y resto de documentación presentada, así como los 
justificantes de la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la 
subvención. 

d) No utilizar los gastos presentados para la concesión de esta ayuda para la 
justificación y obtención de otras ayudas públicas.

e) Comunicar al Ayuntamiento de Mutxamel otras ayudas públicas o privadas que 
hubiera obtenido o solicitado para las mismas actividades, así como cualquier 
otra incidencia o variación que se produzca en relación con la subvención 
concedida.

f) Comunicar cualquier modificación que se produzca respecto a los datos 
identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la 
concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por el/la 
beneficiario/a.
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g) Cumplir las obligaciones de las personas beneficiarias de subvenciones, 
establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en 
el artículo 36 y siguientes de la Ley General de Subvenciones, y en particular, por 
obtener la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido, o mostrar resistencia, excusa, obstrucción o 
negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el 
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. 

2.- Los autónomos y resto de beneficiarios, no podrán presentar solicitudes de estas 
ayudas financiadas por la Excma. Diputación Provincial de Alicante a dos o más 
entidades locales diferentes.

3.- El beneficiario de la subvención asume el compromiso de comunicar al 
Ayuntamiento de Mutxamel a la mayor brevedad las ayudas obtenidas con posterioridad 
a la presentación de la solicitud, a los efectos de lo establecido en el Reglamento (UE) 
número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

DÉCIMOSEGUNDA.- COMPROBACIONES Y REINTEGRO DE LAS AYUDAS

El beneficiario tendrá la obligación de conservar, durante cinco años, desde la 
concesión de la ayuda, la documentación que acredite los requisitos que se manifestaron 
en las declaraciones responsables y resto de la documentación presentada. 

Durante estos cincos años, el Ayuntamiento de Mutxamel, a través de su Agencia 
de Desarrollo Local, podrá ejercer su potestad de comprobación del cumplimiento de 
los requisitos exigidos al beneficiario y manifestaron en las declaraciones responsables.

El incumplimiento de las condiciones impuestas en estas bases podrá dar lugar al 
reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, en los términos que prevé la 
Ordenanza General de Subvenciones Municipal del Ayuntamiento de Mutxamel, sin 
perjuicio de la imposición de las sanciones administrativas y la exigencia de 
responsabilidades por la comisión de las infracciones administrativas que procedan 
previstas en la referida ordenanza.

Procederá al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados 
en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, por obtener la 
subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo 
hubieran impedido, o mostrar resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones.

DÉCIMOTERCERA.- COMPATIBILIDAD CONCURRENCIA CON OTRAS 
AYUDAS

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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1.- Las subvenciones objeto de las presentes bases serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cualesquiera otras 
administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales y concedidos para la misma finalidad prevista. Esta 
compatibilidad estará condicionada a que el importe de las ayudas, aisladamente o en su 
conjunto no supere el coste de la actividad subvencionada , según establece el artículo 
19.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2.- El beneficiario tendrá la obligación de comunicar al Ayuntamiento de Mutxamel 
otras ayudas públicas o privadas que hubiera obtenido para la misma finalidad, así como 
cualquier otra incidencia o variación que se produzca en relación con la subvención 
concedida. 

DECIMOCUARTA.- PROTECCIÓN Y CESIÓN DE DATOS.

 En cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de 
abril de 2016 (RGPD), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección 
de datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los datos 
personales obrantes en los archivos del Excmo. Ayuntamiento de Mutxamel, así como 
los que sean requeridos posteriormente para completar el expediente a los beneficiarios, 
serán tratados bajo la responsabilidad del Excmo. Ayuntamiento de Mutxamel, para 
fines de control administrativo, burocrático, histórico o estadístico, pudiendo ser 
cedidos a otras áreas de la Administración Pública, para llevar a cabo cuantas 
tramitaciones sean oportunas. 

Estos datos, se conservarán en cumplimiento de la normativa legal vigente, así 
como en base a las potestades establecidas a tal efecto, en la normativa de referencia 
como Administración Pública. Entendemos que dichos datos corresponden a la propia 
entidad interesada y/o representante legal, y que son ciertos, exonerándonos de 
cualquier responsabilidad derivada de la falsedad de los mismos. Se garantiza el 
ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos 
y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose al Excmo. Ayuntamiento 
de Mutxamel. Si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente, podrá 
presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.2. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)
3.2.1. Propuesta de acuerdo aprobación de la suscripción del Contrato Programa 

entre la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y el 
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Ayuntamiento de  Mutxamel,  para la colaboración y coordinación interadministrativa y 
financiera en materia de servicios sociales, en los ejercicios 2021–2024.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 18.08.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 22.09.2021, 
que dice:

Antecedentes

1º.- Con fecha 17 de mayo de 2021 se recibió en el Ayuntamiento, notificación 
del Contrato Programa entre la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas y el Ayuntamiento de Mutxamel, para la Colaboración y Coordinación Inter- 
Administrativa y Financiera en materia de Servicios Sociales en los ejercicios 2021-
2024 y que se incluye como Anexo.

2º.- Con fecha 19/05/2021 y número R.E. 2021/5132 se recibió comunicación de 
la Vicepresidencia del Consell/ Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas para la 
aprobación, por parte del Ayuntamiento, del Contrato Programa para la colaboración y 
coordinación interadministrativa y financiera en materia de servicios sociales en los 
ejercicios 2021-2024.

3º.- Con fecha 12 de julio, por la Concejala de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento se ha dispuesto el inicio del expediente administrativo para la suscripción 
del contrato programa.

4º.- Con fecha 12/07/2021, se ha emitido informe por la Coordinadora del 
Departamento de Servicios Sociales del Ayuntamiento, en el que se indica:

“Con fecha 17/05/2021 y con número de registro 2021-5132 se remite 
Contrato-Programa para la colaboración y coordinación interadministrativa y 
financiera en materia de servicios sociales para los ejercicios 2021-2024 entre el 
Ayuntamiento de Mutxamel y la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas. 

El Contrato Programa responde a las necesidades del municipio de Mutxamel, 
dotará de mayor eficiencia el uso de los recursos públicos y aumentará la calidad 
en la prestación de los servicios centrados en la persona. 

Examinado el texto remitido se considera adecuado conforme a la Ley 3/2019, 
de 18 de Febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de la 
Comunidad Valenciana y el Decreto 38/2020, de 20 de Marzo, del Consell, de 
coordinación y financiación de la atención primaria de servicios sociales, por lo 
que a juicio de la que suscribe es oportuno la aprobación y firma del documento 

No obstante lo anterior se ha dirigido solicitud, de fecha 8 de julio, a la 
Dirección General de Infancia y Adolescencia, para que se incluya dentro del 
contrato programa el Servicio de Infancia y Adolescencia (EEIA), aun teniendo la 
consideración de servicio de atención primaria de carácter específico, con el fin de 
desarrollar actuaciones de atención integral y apoyo a la infancia y adolescencia, 
en situación de vulnerabilidad, riesgo o desprotección.”

Consideraciones
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Primera. La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios sociales 
inclusivos de la Comunitat Valenciana dispone en su artículo 110 que la colaboración 
entre las distintas administraciones públicas de la Comunitat Valenciana para la 
financiación del sistema público valenciano de servicios sociales se fijará a través de 
convenios de colaboración plurianuales u otras fórmulas previstas en la normativa 
vigente. 

Segunda. El Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y 
financiación de la atención primaria de servicios sociales tiene por objeto, entre otros, la 
ordenación de los instrumentos de financiación del sistema público valenciano de 
servicios sociales entre las distintas administraciones públicas de la Comunitat 
Valenciana mediante la regulación de la colaboración financiera entre la Generalitat y 
las entidades locales a través del instrumento del contrato programa. 

Asimismo, en sus artículos 11 y 12, establece la utilización de los contratos 
programas por parte de la Administración de la Generalitat y las diputaciones 
provinciales como instrumento para regular la financiación a los municipios y 
mancomunidades para la prestación de servicios sociales será preceptiva. 

Tercera. Mediante Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Vicepresidencia y 
Conselleria de Igualdad y Políticas inclusivas, se aprobaron los modelos de contrato 
programa y los anexos de los mismos.

Cuarta. El artículo 29 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales 
inclusivos de la Comunitat Valenciana indica que:

“1. Los municipios de la Comunitat Valenciana, por sí solos o agrupados, de 
conformidad con la normativa de régimen local, así como de aquella normativa de 
ámbito estatal y autonómico que sea aplicable, tendrán las competencias propias 
siguientes:

a) Detección y estudio de las situaciones de necesidad social en su ámbito 
territorial, fomentando la colaboración con todos sus agentes sociales.

b) La provisión y la gestión de los servicios sociales de atención primaria de 
carácter básico a los que hace referencia el artículo 18.1.

c) La dotación de espacios, equipamientos y el personal suficiente y adecuado 
para la provisión de las prestaciones de la atención primaria.

d) Los servicios de infancia y adolescencia, violencia de género y machista, 
diversidad funcional o discapacidad y trastorno mental crónico de la atención 
primaria de carácter específico regulados en la presente ley.

e) La colaboración en las funciones de inspección y control de la calidad de 
acuerdo con la legislación autonómica.

f) La supervisión de casos, la formación, la asistencia técnica y la orientación de 
las personas profesionales del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales de su ámbito competencial.

g) La garantía de la suficiencia financiera, técnica y de recursos humanos de las 
prestaciones garantizadas que sean objeto de su competencia dentro del 
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Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, con la colaboración de la 
Generalitat o la diputación provincial correspondiente.

h) Cualquier otra competencia que les sea atribuida por una disposición legal y 
por la normativa vigente.”

Quinta. La Disposición Transitoria Cuarta y Quinta de la Ley 3/2019, de 18 de 
febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana, establecen las 
reglas para la financiación del personal y de las prestaciones.

Sexta.- La cláusula cuarta del contrato-programa establece como obligación 
del Ayuntamiento, cumplir con la normativa de ratio de personal mínima 
establecida en la Ley 3/2019 incorporando los puesto de trabajo a su plantilla.

Séptima.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2.i) de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, es competencia 
del Pleno la aprobación de la plantilla de persona y la elación de puestos de 
trabajo.

Por lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA

PRIMERO.- Aprobar el Contrato Programa entre la Vicepresidencia y Conselleria 
de Igualdad y Políticas Inclusivas y el Ayuntamiento de Mutxamel, para la 
Colaboración y Coordinación Inter- Administrativa y Financiera en materia de Servicios 
Sociales en los ejercicios 2021-2024, en todos sus términos, e incluido como Anexo.

SEGUNDO.- Autorizar los siguientes gastos con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de 2022, 2023 y 2024, por los importes indicados:

EJERCICIO 2022

CONSIGNACION 
PRESUPUESTARIA

CONCEPTO IMPORTE Nº DE 
OPERACION

114.23100.12001 SUELDOS 56.529,35 920219000138
114.23100.12003 SUELDOS 21.647,85 920219000139
114.23100.12004 SUELDOS 18.349,19 920219000140
114.23100.12006 TRIENIOS 17.595,37 920219000141
114.23100.12100 COMPLEMENTO 

DESTINO
55.217,97 920219000142

114.23100.12101 COMPLEMENTO 
ESPECIFICO

69.176,01 920219000143

114.23100.1310000 RETRIBUCIONES 
BASICAS

88.672,29 920219000144

114.23100.1310001 ANTIGÜEDAD 6.519,60 920219000145
114.23100.1310200 OTRAS RETRIBUCIONES 113.332,62 920219000146
114.23100.15000 PRODUCTIVIDAD 7.939,01 920219000147
114.23103.1310000 RETRIBUCIONES 

BASICAS
50.448,47 920219000148

114.23103.1310001 ANTIGÜEDAD 4.552,81 920219000149
114.23103.1310200 OTRAS RETRIBUCIONES 53.593,20 920219000150
114.23147.12001 SUELDOS 14.006,28 920219000151
114.23147.12006 TRIENIOS 1.016,88 920219000152
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CONSIGNACION 
PRESUPUESTARIA

CONCEPTO IMPORTE Nº DE 
OPERACION

114.23147.12100 COMPLEMENTO 
DESTINO

6.680,66 920219000153

114.23147.12101 COMPLEMENTO 
ESPECIFICO

4.493,78 920219000154

114.92003.1600 SEGURIDAD SOCIAL 187.857,73 920219000157
300.23101.2279908 SERVICIO 

INTERVENCION 
1.916,66 920219000155

300.23102.48001 AYUDAS 
INDIVIDUALIZADAS

3.755,70 920219000156

EJERCICIO 2023

CONSIGNACION 
PRESUPUESTARIA

CONCEPTO IMPORTE Nº DE 
OPERACION

114.23100.12001 SUELDOS 56.529,35 920219000138
114.23100.12003 SUELDOS 21.647,85 920219000139
114.23100.12004 SUELDOS 18.349,19 920219000140
114.23100.12006 TRIENIOS 17.595,37 920219000141
114.23100.12100 COMPLEMENTO 

DESTINO
55.217,97 920219000142

114.23100.12101 COMPLEMENTO 
ESPECIFICO

69.176,01 920219000143

114.23100.1310000 RETRIBUCIONES 
BASICAS

88.672,29 920219000144

114.23100.1310001 ANTIGÜEDAD 6.519,60 920219000145
114.23100.1310200 OTRAS 

RETRIBUCIONES
113.332,62 920219000146

114.23100.15000 PRODUCTIVIDAD 7.939,01 920219000147
114.23103.1310000 RETRIBUCIONES 

BASICAS
50.448,47 920219000148

114.23103.1310001 ANTIGÜEDAD 4.552,81 920219000149
114.23103.1310200 OTRAS 

RETRIBUCIONES
53.593,20 920219000150

114.23147.12001 SUELDOS 14.006,28 920219000151
114.23147.12006 TRIENIOS 1.016,88 920219000152
114.23147.12100 COMPLEMENTO 

DESTINO
6.680,66 920219000153

114.23147.12101 COMPLEMENTO 
ESPECIFICO

4.493,78 920219000154

114.92003.1600 SEGURIDAD SOCIAL 187.857,73 920219000157
300.23101.2279908 SERVICIO 

INTERVENCION 
1.916,66 920219000155

300.23102.48001 AYUDAS 
INDIVIDUALIZADAS

3.755,70 920219000156

EJERCICIO 2024

CONSIGNACION 
PRESUPUESTARIA

CONCEPTO IMPORTE Nº DE 
OPERACION

114.23100.12001 SUELDOS 56.529,35 920219000138
114.23100.12003 SUELDOS 21.647,85 920219000139
114.23100.12004 SUELDOS 18.349,19 920219000140
114.23100.12006 TRIENIOS 17.595,37 920219000141
114.23100.12100 COMPLEMENTO 55.217,97 920219000142
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CONSIGNACION 
PRESUPUESTARIA

CONCEPTO IMPORTE Nº DE 
OPERACION

DESTINO
114.23100.12101 COMPLEMENTO 

ESPECIFICO
69.176,01 920219000143

114.23100.1310000 RETRIBUCIONES 
BASICAS

88.672,29 920219000144

114.23100.1310001 ANTIGÜEDAD 6.519,60 920219000145
114.23100.1310200 OTRAS RETRIBUCIONES 113.332,62 920219000146
114.23100.15000 PRODUCTIVIDAD 7.939,01 920219000147
114.23103.1310000 RETRIBUCIONES 

BASICAS
50.448,47 920219000148

114.23103.1310001 ANTIGÜEDAD 4.552,81 920219000149
114.23103.1310200 OTRAS RETRIBUCIONES 53.593,20 920219000150
114.23147.12001 SUELDOS 14.006,28 920219000151
114.23147.12006 TRIENIOS 1.016,88 920219000152
114.23147.12100 COMPLEMENTO 

DESTINO
6.680,66 920219000153

114.23147.12101 COMPLEMENTO 
ESPECIFICO

4.493,78 920219000154

114.92003.1600 SEGURIDAD SOCIAL 187.857,73 920219000157
300.23101.2279908 SERVICIO 

INTERVENCION 
1.916,66 920219000155

300.23102.48001 AYUDAS 
INDIVIDUALIZADAS

3.755,70 920219000156

TERCERO.- Asumir el compromiso de cumplir con la normativa de ratio de 
personal mínima establecida en la Ley 3/2019 incorporando los puestos de trabajo a la 
plantilla de personal del Ayuntamiento.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la realización de cuantas 
actuaciones sean necesarias en ejecución del presente Acuerdo.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a la Vicepresidencia y Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas, para su conocimiento y a los efectos oportunos.

SEXTO.- Comunicar al Negociado de Personal el presente acuerdo al objeto de 
someter a informe de la Mesa General de Negociación el contrato-programa respecto de 
las materias incluidas en el mismo que deben ser objeto de negociación, debiendo 
remitirse el citado informe en el plazo de 6 meses desde la adopción del presente 
acuerdo. 

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.
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3.2.2. Aprobación del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Mutxamel y la entidad Deportiva Mutxamel CF para la temporada 2021/2022.

INTERVENCIONES

Pregunta el Sr. Iborra Navarro (PODEM) si están resueltos los problemas sobre el 
horario y uso de las pistas entre los distintos clubes.

La Sra. Corbí Ferrándiz (Ciudadanos) responde que sí, y que casi están cerrados 
los horarios y programas para el nuevo ejercicio 2022.  

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 14.09.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 22.09.2021, 
que dice:

Resultando que con fecha 08/08/2021 se ha recibido en el registro general de este 
Ayuntamiento con número ENTRA 2021/9033 la solicitud para la concesión de una 
subvención destinada a la organización, preparación y desarrollo de actividades y 
entrenamientos relacionados con las competencias federadas de fútbol, presentada por 
Mutxamel C.F. con CIF 03669785, con un presupuesto de 111.128’75€.

Vista la Providencia de la Concejala Delegada de Deportes por la que se dispone 
el inicio del expediente administrativo para la aprobación de la subvención nominativa a 
favor de la entidad MUTXAMEL CF.

Resultando que en el presupuesto municipal para el ejercicio 2021 se ha 
consignado una subvención nominativa a favor de la citada entidad.

Resultando que el Ayuntamiento de Mutxamel, tiene la clara voluntad de 
dinamizar y estimular el proceso de la participación ciudadana en el desarrollo de 
actuaciones de interés para el municipio, promoviendo que sean las entidades 
ciudadanas quienes faciliten la participación activa de la ciudadanía.

Constando en el expediente existe informe emitido por el Técnico Municipal de 
fecha 30/08/2021 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración y del que se desprende lo siguiente: “Este Convenio subvencional tiene 
como finalidad la colaboración en la organización, preparación y desarrollo de parte 
del programa para la temporada 2021/2022, reflejado por la entidad deportiva local, 
en su solicitud de subvención, presentada en el Registro General de este Ayuntamiento, 
el día 8 de agosto de 2021.

Organización, preparación y desarrollo de actividades y entrenamientos 
relacionados con las COMPETICIONES FEDERADAS de Fútbol 11 y Fútbol 8 de la 
entidad deportiva, así como la Escuela de Fútbol.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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COMPETICIÓN FEDERADA de Fútbol-Sala y colaboración en la LIGA 
INTERMUNICIPAL PROVINCIAL de Fútbol-Sala

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

Horario: Se determinarán los días y horarios de entrenamiento, en base a la normativa 
y reglamento interno de uso de Instalaciones Deportivas Municipales.

En cuanto a los fines de semana (sábados y domingos), se establecerá el uso de los 
campos de F8 y F11, así como las pistas de fútbol-sala, según calendario de 
competiciones de la Federación Deportiva correspondiente.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- Obligaciones de la entidad

1.-1  Todo el personal necesario para impartir o desarrollar las clases o 
entrenamientos programados, deberá acreditar su cualificación profesional, 
mediante la posesión del título de Monitor/Entrenador expedido por la 
Federación Nacional o Territorial del Deporte correspondiente, en este caso, 
Fútbol y Fútbol-Sala.

1.-2  Respecto a todo el personal, la entidad deportiva, se responsabiliza de su 
contratación laboral, estando sujeta a presentar cuando se lo requiera el 
Ayuntamiento, copias compulsadas de los respectivos contratos laborales, así 
como de los documentos de Seguridad Social (TC1 y TC2).

Las condiciones de trabajo correspondientes deberán ser conformes a los Convenios 
Colectivos que le fueran de aplicación.

Para ello, el MUTXAMEL CLUB DE FÚTBOL, ha presentado un presupuesto de 
gastos que asciende a:

111.128,75 €

El Ayuntamiento de Mutxamel, realizaría el pago de la subvención municipal de 
35.000,00 €, en tres pagos repartidos de la siguiente manera: 

a)  Un primer pago anticipado de 6.500,00 €, a la firma del Convenio.

b)  Un segundo pago de 23.500,00 €, en enero de 2022

c) Un tercer pago de 5.000,00 €, en junio de 2022, siempre que previamente se haya 
presentado la cuenta justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del 
programa anual de actividades objeto de subvención.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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ORDENANZA FISCAL Nº 14 REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones

Punto 4- Los Clubes Federados Locales sin ánimo de lucro, inscritos en el Registro 
Municipal del Ayuntamiento, estarán exentos en el pago por la utilización de las 
instalaciones deportivas municipales, en los usos que hagan de las mismas como 
participantes en las competiciones reguladas por su correspondiente Federación.

Igualmente, estarán exentos en el pago de la presente tasa, por el uso de los 
entrenamientos de su disciplina deportiva, conforme a la disponibilidad aprobada 
previamente por la Junta de Gobierno Local.

Igualmente, otras actividades desarrolladas por las entidades deportivas arriba 
citadas, y sólo en la modalidad deportiva en la que estén federadas, tendrán una 
bonificación del 50 %.”

Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:… l) Promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre”.

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

Considerando que el artículo 232 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, establece que “1. En la medida en que lo 
permitan los recursos presupuestados, el Ayuntamiento podrá subvencionar 
económicamente a las asociaciones para la defensa de los intereses generales o 
sectoriales de los vecinos, tanto por lo que se refiere a sus gastos generales como a las 
actividades que realicen.”

Considerando que el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvención establece que “2. Podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en 
los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones. A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por 
subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella 
en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en 
los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar 
determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución 
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de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y 
económica del correspondiente crédito presupuestario.

Considerando que el artículo 28.12 de la Ley General de Subvenciones señala que 
“La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual 
para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora.

Considerando que el artículo 15.1.a) de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Mutxamel, indica que “1. En esta modalidad procedimental, las 
subvenciones podrán otorgarse directamente, no son preceptivas ni la concurrencia 
competitiva ni la publicidad, en los siguientes casos: a) Cuando estén consignadas 
nominativamente en el Presupuesto General inicial del Ayuntamiento o en 
modificaciones de crédito aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento durante la gestión 
del Presupuesto. La inclusión de la partida presupuestaria no determina ningún derecho 
a favor de los posibles beneficiarios designados, mientras que no haya estado adoptada 
la resolución de otorgamiento de la subvención”

Considerando que en el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, 
que fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

Por lo anteriormente expuesto se ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el texto del Convenio a subscribir con la entidad Mutxamel 
CF, para el otorgamiento de una subvención nominativa para la temporada 2021/22 con 
las siguientes cláusulas:

“CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

Este convenio subvencional tiene como finalidad la colaboración en la 
organización, preparación y desarrollo del programa anual siguiente:

Actividad Organización, preparación y desarrollo de actividades y entrenamientos 
relacionados con las COMPETICIONES FEDERADAS de Fútbol 11 y 
Fútbol 8 de la entidad deportiva, así como la Escuela de Fútbol..

COMPETICIÓN FEDERADA de Fútbol-Sala y LIGA INTERMUNICIPAL 
PROVINCIAL de Fútbol-Sala

Fecha Temporada 2021/22
Lugar Polideportivo Municipal “ Els Oms “ de Mutxamel
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Subvención 
municipal (por 
temporada)

35.000’00.- €

Presupuesto 111.128’75 €

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

Horario: Se determinarán los días y horarios de entrenamiento, en base a los 
participantes/equipos inscritos.

En cuanto a los fines de semana (sábados y domingos), se establecerá el uso de los 
campos de F8 y F11, así como las pistas de fútbol-sala, según calendario de 
competiciones de la Federación Deportiva correspondiente

SEGUNDA.- GASTOS SUBVENCIONABLES 

1.- Serán gastos subvencionables, con carácter general, aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza y objeto de la actividad subvencionada, y en 
concreto:

- Licencias
- Seguros Deportivos
- Arbitrajes
- Desplazamientos en autobús
- Equipaciones

2.- No se aceptarán como justificantes la presentación de facturas de comidas y 
bebidas, excepto que se trate de comidas populares y gratuitas destinadas a la 
ciudadanía del municipio, debiendo justificarse este extremo con el programa de 
actividades de la entidad. 

3.- No se aceptarán como justificantes la presentación de facturas de obsequios, 
excepto que se trate de trofeos, debiendo justificarse este extremo con el programa de 
actividades de la entidad.

4.- No se aceptarán como justificantes de factures los gastos de alojamiento, 
gastos de traslados o gastos de manutención en viajes, excepto que se trate de viajes 
ocasionados por la participación en eventos derivados de la actividad de la entidad, lo 
que se justificará con el programa de actividades de la entidad. 

5.- No se aceptarán como justificantes las facturas derivadas de gastos 
relacionados con viajes o excursiones que no estén justificados con el programa de 
actividades de la entidad.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES
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1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 
la mención de la Concejalía de Deportes en todo el material divulgativo que se publique 
con motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad podrá exponer publicidad de los patrocinadores durante los 
encuentros oficiales, pero esa publicidad no será ni fija ni estática, retirándola después 
de las competiciones.

1.4.- Todo el personal necesario para impartir o desarrollar las clases o 
entrenamientos programados, deberá disponer de la cualificación profesional necesaria, 
mediante la posesión del Título de monitor/entrenador expedido por la Federación 
Nacional o Territorial del Deporte correspondiente, en este caso, Futbol y Futbol-Sala

1.5.- Respecto a todo el personal, la entidad deportiva, se responsabiliza de su 
contratación laboral, estando sujeta a presentar cuando se lo requiera el Ayuntamiento, 
copias compulsadas de los respectivos contratos laborales, así como de los documentos 
de Seguridad Social (TC1 y TC2).

Las condiciones de trabajo correspondientes deberán ser conformes a los 
Convenios Colectivos que le fueran de aplicación.

2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa de 
carácter plurianual para la temporada deportiva 2021/22 por importe de 35.000’00.- €, 
prevista a tal efecto en la partida 320.34100.48402 del presupuesto municipal, la 
concesión de la cual, justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico 
determinado en el presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, instalaciones deportivas, etc.) que sean necesarios 
para el desarrollo de las actividades contempladas en el objeto del convenio. La cesión 
gratuita se refiere a los usos que se realicen como participantes en las competiciones 
reguladas por su correspondiente federación y por el uso de los entrenamientos de su 
disciplina Deportiva. Para el resto de actividades y solo en su modalidad Deportiva, el 
uso de las instalaciones obtendrá una bonificación del 50 %, conforme a lo establecido 
en el artículo 6 de la Ordenanza Fiscal nº 14.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 5e7ec46d821742d28f03f312222414c5001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

C
ar

m
en

 S
án

ch
ez

 Á
lv

ar
ez

15
/1

0/
20

21
S

ec
re

ta
ri

a 
A

cc
ta

l

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

18
/1

0/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


47

2.4.- El Ayuntamiento supervisará los precios que se establezcan para las escuelas 
deportivas.

CUARTA.- COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES. 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquier Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales a 
excepción del propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que la suma de todas las 
subvenciones no sobrepaso el coste de las actividades, y sin perjuicio del que pudiera 
establecer la normativa reguladora de dichas subvenciones o ayudas.

QUINTA.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el ayuntamiento pueda efectuar el abono de la 
subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los documentos 
siguientes:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003. 

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad 
Social.
Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio. 
En todo caso, será causa sobrevenida de ineficacia del acuerdo de aprobación 
del presente convenio la no aportación de los documentos requeridos por parte 
de la entidad, al no haber acreditado los requisitos generales previstos en la 
legislación para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas.

1.2.- Los pagos se podrán realizar por medio de las siguientes entregas a anticipo, en las 
fechas que se indican a continuación:

a) Un primer pago de 6.500,00.- €, a la firma del convenio.
b) Un segundo pago de 23.500,00.- €, en enero de 2022.
c) Un tercer pago de 5.000,00.- €, a la fecha de justificación de la subvención, 

siempre que previamente se haya presentado la cuenta justificativa relativa a 
la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades objeto de 
subvención.
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1.3.- En cualquier caso, se podrá verificar el abono total de la subvención en un 
solo pago en cualquier mes del año en curso, siempre que se haya presentado y 
aprobado previamente la cuenta justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del 
programa anual de actividades objeto de subvención. El pago íntegro se tendrá que 
efectuar por la tesorería municipal dentro de los dos meses siguientes a la aprobación de 
la justificación por parte del ayuntamiento.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- El plazo para la justificación de las actividades subvencionadas deberá   
presentarse, en todo caso, antes del 30 de mayo de 2022. 

2.2.- Se admitirán en todo caso los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en este convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de una Cuenta 
justificativa simplificada del gasto realizado, que estará compuesto por los siguientes 
documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas (modelo N07).

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de 
emisión. Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de 
gastos.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitada o recibidas para la misma 
finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 
comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento 
de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su 
propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la 
aprobación o denegación de la justificación.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

SEXTA.- VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO
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El presente Convenio entrará el día de su firma y extenderá sus efectos hasta el 31 
de julio de 2022.

SEPTIMA.- DENUNCIA Y MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento en cualquier 
momento por mutuo acuerdo.

OCTAVA.- RESCISIÓN DEL CONVENIO

Serán causa de resolución del presente convenio de colaboración:

a) El incumplimiento de alguna de las estipulaciones por cualquier de las 
partes.

b) La desaparición del objeto del mismo.
c) La resolución por denuncia de alguna de las partes por medio de preaviso 

por escrito, razonando las causas, con una anticipación de tres meses a la 
fecha de vencimiento.

En caso de rescisión, las partes acordarán mutuamente las compensaciones que 
corresponden en relación con los compromisos existentes en el momento de la rescisión, 
abonándose en cualquier caso todos los gastos realizados y en comprometidos en firme 
hasta la fecha de la rescisión.

NOVENA.- JURISDICCIÓN

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y cualquier 
conflicto que pueda surgir entre las partes en orden a cuestiones relativas al 
cumplimiento, interpretación, efectos y extinción, quedará sujeto a la jurisdicción 
contencioso-administrativa.
Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración en triple 
versión ejemplar y en un solo efecto, en el lugar y la fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA ENTIDAD”

SEGUNDO: Autorizar y Disponer los gastos siguientes, a favor de la entidad 
Mutxamel C. F., CIF G03669785, a cargo de la partida 320.34100.48402 del 
Presupuesto:

- 6.500,00 € a cargo del Presupuesto de 2021. (nº 920210003866)
- 28.500,00 € a cargo del Presupuesto de 2022. (nº 920219000165)

TERCERO: Dispensar la constitución de aval o garantía respecto de los pagos 
fraccionados referidos, atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo 
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de lucro y considerando que sus actividades cualificadas de interés social relevante y 
con objeto de evitarle gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado convenio, tan 
ampliamente como sea menester.

QUINTO: Notificar el presente acuerdo a los representantes de la entidad 
beneficiaria, al Registro municipal de convenios para su inscripción, y darlos publicidad 
en la forma prevista en las disposiciones vigentes.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida. 

3.2.3. Convocatoria y bases específicas reguladoras de subvenciones de 
concurrencia competitiva en materia de Deportes, Anualidad 2021

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15.09.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 22.09.2021, 
que dice:

Por el Pleno Municipal en sesión de fecha 27 mayo 2021, se aprobaron las Bases 
específicas reguladoras de subvenciones concurrencia competitiva en materia de 
deportes anualidad 2021, habiéndose publicado en el BOP de fecha 1 de julio 2021.

Transcurrido el plazo establecido en la convocatoria no se presentó ninguna 
solicitud dentro del plazo indicado, por lo que de acuerdo con la providencia de la 
Concejal Delegada de Deportes de fecha 13 septiembre 2021, procede aprobar una 
nueva convocatoria para la presentación y resolución de la subvención.

Resultando que en el Presupuesto Municipal se tiene prevista una subvención para 
la financiación de actividades de utilidad pública y de interés social en el ámbito del 
Deporte.

Resultando que el Ayuntamiento de Mutxamel, tiene la clara voluntad de 
dinamizar y estimular el proceso de la participación ciudadana en el desarrollo de 
actuaciones de interés para el municipio, promoviendo que sean las entidades 
ciudadanas quienes faciliten la participación activa de la ciudadanía. 

Considerando que el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones establece que: “Las bases reguladoras de las subvenciones de 
las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco d las bases de ejecución del 
presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones…/…”.
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Código Seguro de Validación 5e7ec46d821742d28f03f312222414c5001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

C
ar

m
en

 S
án

ch
ez

 Á
lv

ar
ez

15
/1

0/
20

21
S

ec
re

ta
ri

a 
A

cc
ta

l

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

18
/1

0/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


51

Considerando que el artículo 22 de la Ley 38/2003, indica que “1. El 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitara en régimen de 
concurrencia competitiva…”. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 12.1 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel (BOP 
03/06/2006).

Considerando que el artículo 25.2.l) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local establece que “El Municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … l) Promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

Considerando que el artículo 33.3.n) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
Generalitat, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, establece que “Los 
municipios valencianos tienen competencias propias en las siguientes materias:… n) 
Actividades o instalaciones culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; 
turismo.”

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.e) de la 
Ordenanza General de Subvenciones, el órgano competente para la aprobación de las 
bases específicas de subvenciones es el Pleno del Ayuntamiento.

Por lo anteriormente expuesto se ACUERDA:

PRIMERO.- Declarar desierta la convocatoria cuyas Bases fueron aprobadas en 
sesión plenaria de fecha 27 de mayo de 2021, al no haberse presentado ninguna 
solicitud dentro del plazo establecido.

 
SEGUNDO.- Aprobar unas nuevas bases y convocatoria de subvención de 

concurrencia competitiva para la financiación de actividades a desarrollar en materia de 
deportes, durante el año 2021, que se contienen a continuación:

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA 
LA FINANCIACIÓN DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN MATERIA DE 
DEPORTES, DURANTE EL AÑO 2021.

PRIMERA.- OBJETO 

Estas bases tienen por objeto regular la convocatoria de las subvenciones a las entidades 
deportivas y asociaciones de carácter deportivo inscritas en el Registro Municipal de 
Asociaciones de Mutxamel, que tengan su domicilio en Mutxamel y que realicen u 
organicen actividades deportivas y/o participen en competiciones deportivas durante el 
ejercicio 2021.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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SEGUNDA.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO E IMPORTE DE LA 
SUBVENCIÓN

Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se concederán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 320.34100.48305–subvenciones asociaciones deportivas- del 
vigente presupuesto general para 2021, por una cuantía máxima de 9.000’00.- euros.

TERCERA.- ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONALES

Serán actividades subvencionables:

a) Competiciones oficiales en las que se haya participado

b) Actividades organizadas por las entidades deportivas y asociaciones.

En cualquier caso, las actuaciones subvencionables deben coadyuvar los servicios de 
competencia municipal, responder a necesidades sociales o bien fomentar los intereses 
generales del municipio.

Serán gastos subvencionables, con carácter general, aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza y objeto de la Actividad subvencionada, y en concreto:

· Licencias, gastos de arbitraje, gastos de material técnico deportivo.

· Gastos originados por participación en diversas competiciones

· Gastos originados por organización de eventos y/o actividades (personal, 
material deportivo)

· Gastos de Gestión de deporte base y/o gestión de actividades propias de la 
entidad deportiva (primas de seguro, personal, seguridad social).

Quedan excluidas de la presente convocatoria aquellas actividades que hayan sido 
financiadas, ya sea en concepto de subvención, convenio, ayuda o pago íntegro, por otro 
fondo de partidas municipales.

Las actividades podrán ser objeto de otras subvenciones públicas, siendo obligatoria la 
declaración de las cofinanciaciones existentes. En ningún caso el importe de la 
subvención podrá ser de tal cuantía que la suma de subvención concedida junto con 
otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad supere el coste de la actividad 
subvencionada.

CUARTA.-  PERIODO DE EJECUCIÓN

Las actividades objeto de subvención deberán haberse llevado a cabo durante el año 
natural de la convocatoria, teniendo en cuenta, que junto con la solicitud se deberá 
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aportar la documentación relativa a la justificación de las actividades para las que se 
solicita subvención.

No serán admitidas facturas, ni otra documentación relativa a la justificación, fuera del 
plazo de presentación de solicitudes.

QUINTA.- REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LAS BENEFICIARIAS

Pueden ser beneficiarias de las subvenciones todas aquellas entidades deportivas y 
asociaciones de carácter deportivo que tenga su domicilio en Mutxamel, que se 
encuentren inscritas en el registro de entidades locales del Ayuntamiento de Mutxamel, 
que promulguen los proyectos o actividades subvencionables a través de esta 
convocatoria, y que no hayan recibido otra subvención del Ayuntamiento para la misma 
actividad.

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones 
municipales las entidades deportivas en los que concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el art: 13.2 y art. 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Igualmente, no podrán tampoco adquirir la condición de beneficiario aquellas entidades 
que tengan pendiente de justificar alguna subvención municipal otorgada anteriormente, 
una vez transcurrido el plazo estableció al efecto.

En todo caso, los beneficiarios de las subvenciones municipales deberán dar 
cumplimiento de las obligaciones genéricas previstas en la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel y la Ley General de Subvenciones.

Específicamente, los beneficiarios deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Proporcionar en todo momento la información que les sea pedida respecto de la 
subvención concedida y someterse a las actuaciones de comprobación del 
Ayuntamiento de Mutxamel.

b) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas 
por la misma finalidad, no comunicados en la solicitud inicial, tan pronto se 
conozca

c) Adoptar las medidas de difusión del carácter público de la financiación de la 
actividad que sea objeto de la subvención mediante la leyenda “con el apoyo del 
Ayuntamiento de Mutxamel”, seguida del anagrama.

La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases que rigen la 
convocatoria y el compromiso de la entidad solicitante de cumplir con las obligaciones 
y deberes derivados de las mismas.

SEXTA.- DOCUMENTACION
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Las solicitudes se formalizarán a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Mutxamel mediante Certificado Digital de la entidad solicitante de la subvención, ya 
que en cumplimiento de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas están obligadas a presentar las 
solicitudes a través de la Sede electrónica, las personas jurídicas, en este caso, las 
asociaciones.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, excepto en el 
caso de que los documentos obren ya en poder del Ayuntamiento por encontrarse 
inscritas la entidad o los grupos estables personas en el registro municipal de entidades 
ciudadanas:

a) Copia validada de los Estatutos de la entidad deportiva o de la asociación

b) Fotocopia compulsada del documento de identidad de la persona firmante de la 
solicitud, que deberá ser el / la representante legal de la entidad

c) Una memoria explicativa de las actuaciones llevadas a cabo, que justifique el 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
indicando las actividades realizadas y los resultados obtenidos.

d) Una memoria justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá 
una relación clasificada de los gastos e inversiones de las actividades, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su 
caso fecha de pago.  En dicha certificación se declarará expresamente que la 
documentación justificativa aportada no ha sido utilizada para justificar ninguna 
otra subvención concedida por el mismo concepto.

e) Facturas correspondientes a los gastos corrientes derivados del programa 
subvencionado. Dichas facturas deberán cumplir con los requisitos establecidos 
por la normativa vigente.

Detalle de los gastos del personal (nóminas y minutas), junto con los 
correspondientes modelos de los impresos justificativos de las cotizaciones a las 
Seguridad Social y de las retenciones del IRPF en la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

f) Certificado emitido por la federación o federaciones correspondientes de los datos 
referentes a la actividad de la entidad deportiva: modalidades deportivas que se 
practican, número de equipos, categorías, número de licencias de deportistas y 
ámbito geográfico de la competición

j) Declaración de las subvenciones obtenidas por la misma finalidad.

k) Declaración responsable de no encontrase en ningún de los supuestos de 
prohibición por ser beneficiario de las subvenciones previstas en los apartados 2 y 
3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones
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l) Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el 
Estado, el Ayuntamiento de Mutxamel y la Seguridad Social. Este requisito se 
acreditará con las certificaciones acreditativas que elaboren la Tesorería 
Municipal, la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
General de subvenciones, la presentación de la solicitud de subvención comporta la 
autorización para que el Ayuntamiento obtenga la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de solicitar cualquier otra documentación 
complementaria a la prevista en las presentes bases, a fin de aclarar, con más detalle, 
alguno de los extremos de la documentación aportada.

SÉPTIMA.- PLAZO.

El plazo de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante. Cuando el último día del plazo de presentación sea inhábil, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente. 

Si la solicitud no reuniera los requisitos o no se hubieran presentado los documentos 
exigidos, se requerirá a la entidad interesada, concediéndole un plazo de 10 días hábiles 
para que pueda subsanar la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación, de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa 
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES

El procedimiento para la concesión de las subvenciones será el concurso, en 
concurrencia competitiva, según prevé la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Mutxamel.

NOVENA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Para la valoración de las solicitudes de la presente Convocatoria, se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios:

1. GASTOS  FEDERATIVOS (Mutualidad, fichas, inscripción, arbitrajes, etc…). 
Se entenderá como gastos federativos todo lo que las respectivas Federaciones 
exijan para poder tomar parte en la competición correspondiente, no 
entendiéndose como gastos federativos las sanciones económicas, ni cualquier 
otro gasto adicional que sea imputable a la Entidad Deportiva.

Hasta 4.000 €.  Subv. Club A = Gastos federativos Club A / Total gastos 
federativos x 4.000 €

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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2. GASTOS DE MATERIAL TÉCNICO DEPORTIVO:
Hasta 2.500 €.    Gasto material técnico deportivo A / Total gastos x 2.500 €

3. GASTOS DE PERSONAL ( Contratado por cuenta ajena y cotización a la 
Seguridad Social ):

Hasta 2.000 €.    Gasto de Personal A  =  Gasto de Personal Club A / Total 
Gasto x 2.000 € 

4. SEGURO DE ACCIDENTE DEPORTIVO:
Hasta 500 €.      Subv. Club A  =  Prima de seguro de Accidente Deportivo / 

Total Primas de Seguro de Accidente Deportivo x 500 €”  

DECIMA.- ÓRGANOS COMPETENTES. PROCEDIMIENTO DE 
TRAMITACIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN

Las solicitudes serán tramitadas por la unidad administrativa del Área de Servicios a la 
Persona.

A los efectos de la valoración técnica de las solicitudes, se constituirá una Comisión 
Técnica Municipal que estará integrada por el Concejal de Deportes, el Técnico de 
Deportes y la TAG del Área de Servicios a la Persona.

La Comisión Técnica Municipal podrá convocar a las personas interesadas para solicitar 
cualquier aclaración relativa a la solicitud.

El centro gestor revisará la documentación presentada por los interesados, debiendo 
emitirse por el Técnico Responsable informe justificativo de que el desarrollo de las 
actividades se adecua a los objetivos de la convocatoria, así como propuesta del importe 
correspondiente a cada beneficiario de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en las presentes bases.

Una vez examinadas las solicitudes, sobre la base del informe emitido por el Técnico de 
Deportes, la Comisión Técnica Municipal elaborará su propuesta de resolución, que 
deberán contener la relación de los solicitantes la cuantía de la subvención concedida, 
especificando la puntuación obtenida y los criterios seguidos para efectuar la 
baremación.

La propuesta de resolución de la Comisión Técnica Municipal deberá ser motivadas, y 
ajustarse a los criterios objetivos de valoración previstos la convocatoria. 

El órgano competente para dictar la resolución de otorgamiento de las subvenciones 
será la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Mutxamel, notificándose a los 
interesados. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de esta convocatoria es de seis 
meses, a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse dictado y publicado la resolución expresa, 
legitima los interesados para entender estimadas por silencio administrativo sus 
respectivas solicitudes.

Las resoluciones que se dicten en esta convocatoria agotan la vía administrativa y contra 
ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el 
siguiente a la publicación, ante el mismo órgano que las dictó. Todo eso sin perjuicio de 
que los interesados opten por interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo en la forma, plazo y condiciones previstas en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa ante 
los órganos judiciales unipersonales del contencioso-administrativo de la provincia de 
Alicante.

UNDÉCIMA. ACEPTACIÓN EXPRESA DE LA SUBVENCIÓN Y FORMAS DE 
PAGO.

Para la efectividad de las subvenciones concedidas, será preciso que los beneficiarios 
las acepten sin reservas, pura y simplemente. A estos efectos se entenderá aceptada 
expresamente la subvención si los beneficiarios no manifiestan su oposición en el plazo 
de diez días después de la notificación de la resolución de la convocatoria. Si el 
interesado presentase reservas a la aceptación de la subvención en el referido plazo el 
órgano concedente podrá optar discrecionalmente entre conceder un nuevo plazo para la 
aceptación pura y simple, o bien considerar que el beneficiario ha renunciado a la 
subvención concedida.

Dada la cuantía de las consignaciones presupuestarias vinculadas a esta convocatoria, 
así como el importe previsto de las subvenciones particulares que se pueden conceder, 
se considerarán exentos de la exigencia de garantías financieras por parte de los 
beneficiarios interesados.

DUODECIMA. INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS A 
LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN Y 
EXIGENCIA DE SANCIONES.

El incumplimiento de las condiciones impuestas en esta convocatoria podrá dar lugar al 
reintegro total o parcial de las cantidades percibidas en los términos que prevé el 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel, sin perjuicio de la 
imposición de las sanciones administrativas y la exigencia de responsabilidades por la 
comisión de las infracciones administrativas previstas en la referida ordenanza.

DECIMOTERCERA. NORMATIVA SUPLETORIA 

En aquello no previsto en estas bases regirá lo dispuesto en el Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. Igualmente son aplicables los preceptos 
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básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, así como el 
resto de disposiciones legales y reglamentariamente de aplicación.”

TERCERO.- Aprobar la Autorización del gasto, con cargo al crédito 
presupuestario  320.34100.48305 Subvenciones de Asociaciones Deportivas, por un 
importe de 9.000’00 euros. (nº Operación 920210001727)

CUARTO.- Publicar las anteriores bases en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
el fin de abrir el plazo de presentación de solicitudes, en la forma y plazo previstos en 
las propias bases, y remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la oportuna 
información

QUINTO.- Informar del presente acuerdo a las entidades o grupos estables 
inscritos en el registro municipal de entidades ciudadanas en el ámbito del deporte, para 
su conocimiento y a los efectos oportunos.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida. 

3.3. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)
3.3.1. Personación en el Recurso Contencioso Administrativo nº 494/2021 

interpuesto contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29.04.2021 de resolución de 
alegaciones y aprobación Declaración del Incumplimiento por caducidad de la 
obligación de urbanizar de la AIU Sector Convent de Sant Francesc.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 19.08.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22.09.2021, que 
dice:

Recibido del Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 de Alicante 
emplazamiento en el Recurso Contencioso Administrativo nº 494/2021, interpuesto por 
ELENA BROTONS PASTOR Y FRANCISCA BROTONS PASTOR contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 29.04.2021 de resolución de alegaciones y aprobación 
Declaración del incumplimiento por caducidad de la obligación de urbanizar de la AIU 
Sector Convent de Sant Francesc.

Requerido por dicho Juzgado la remisión del expediente administrativo y 
emplazamiento a posibles interesados en el mismo, de conformidad con lo establecido 
en el art. 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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En aplicación de lo dispuesto en los art. 68.1 de la Ley 57/03 de medidas para la 
modernización del Gobierno Local, que modifica la Ley 7/85, de 2 de abril , Reguladora 
de las Bases de Régimen Local y art. 551.3 de la L.O.P.J sobre representación y defensa 
de los Entes Locales y visto lo dispuesto en el acuerdo plenario de aprobación del 
Reglamento del Servicio Jurídico Municipal y creación del Servicio Jurídico Municipal 
del Ayuntamiento de Mutxamel, así como de los acuerdos de nombramiento de los 
letrados integrantes del mismo.

En uso de las atribuciones que me confiere el art. 22.2.j) de la Ley 57/03 de 
medidas para la modernización del Gobierno Local, es competencia del Pleno el 
ejercicio de acciones judiciales y administrativas en materia de competencia plenaria.

Por todo lo cual, SE ACUERDA: 

PRIMERO.- La personación en el Recurso Contencioso Administrativo nº 
494/2021, interpuesto por ELENA BROTONS PASTOR Y FRANCISCA BROTONS 
PASTOR contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29.04.2021 de resolución de 
alegaciones y aprobación Declaración del incumplimiento por caducidad de la 
obligación de urbanizar de la AIU Sector Convent de Sant Francesc, que se sigue en el 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 de Alicante.

SEGUNDO.- Remitir copia cotejada del expediente administrativo así como de 
los emplazamientos efectuados a otros interesados, en su caso, en el citado Recurso.

TERCERO.- Designar para la defensa y representación del Ayuntamiento de 
Mutxamel en el citado Recurso Contencioso-Administrativo como Letrado a D. 
Salvador Sánchez Pérez, funcionario de este Ayuntamiento, licenciado en Derecho.

Se fija a efectos de emplazamientos, notificaciones u otras comunicaciones con el 
letrado que lleva la defensa y representación de este Ayuntamiento en el presente 
Recurso la siguiente: Ayuntamiento de Mutxamel, Avda. Carlos Soler, nº 46 Mutxamel, 
(03110).    

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), Podem (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.
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3.3.2. Modificación de la Encomienda de Gestión del Ayuntamiento a la empresa 
municipal (EMSUVIM) para la prestación del servicio de “Mantenimiento de zonas 
verdes y arbolado del municipio y parque público municipal” 

INTERVENCIONES

EL Sr. García Berenguer (P.P) explica el contenido y motivación de la 
modificación propuesta para la prestación del servicio por la empresa municipal. 

La Sra. Martínez Ramos (PSOE) justifica su voto de abstención al no haberse 
repartido el último informe técnico municipal, suscrito el 28/09/21, tras la 2ª Junta de 
Portavoces celebrada concluyendo   insuficiente el estudio y documentación repartida.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) agradece a todos el amplio debate realizado 
en esta propuesta, en la que coinciden todos los grupos, al apoyar a la empresa 
municipal – EMSUVIM SLU- para prestar un servicio necesario que, cada vez más, 
necesita ampliarse tanto por la incorporación de nuevas zonas urbanizadas al 
patrimonio, como por la ampliación de los propios servicios asumidos, siendo necesario 
en su opinión atender las demandas justificadas que la empresa plantea.

El Sr. Iborra Navarro (PODEM) votará en contra, porque considera que persisten 
errores y falta justificación en las cifras previstas en la memoria (v.g.: ausencia de la 
imputación de gastos indirectos -material, gasolina, seguros de vehículos…)  y, si esto 
no se corrige, la empresa sufrirá perdidas y probablemente el servicio terminará siendo 
deficiente.  Y al no ser este el objetivo pretendido, su grupo votará en contra, 
considerando necesario incluir todo el incremento solicitado por la empresa municipal.

El Sr. Da Silva Ortega (VOX) no quiere bloquear la encomienda del servicio, pero 
justifica su voto de abstención porque sigue teniendo dudas, ante los errores apreciados 
en los pliegos e informes del técnico municipal.

El portavoz del PP argumenta que el trabajo burocrático – técnico- está realizado 
y ha pasado por diversos departamentos municipales, no siendo lógico seguir dudando 
de los informes y estudios realizados, sin perjuicio de que todo sea siempre mejorable y 
que debe escucharse a la empresa concesionaria porque es la que mejor conoce las 
necesidades del servicio, (tramite que se ha realizado en el presente).

El Alcalde cierra el debate y considera suficiente, y correcta, la labor técnica 
realizada y el estudio, con debate entre todos los GPM amplio y claro corrigiendo un 
pequeño dato admitido en la partida de imprevistos por el propio técnico en la sesión de 
la Junta de Portavoces celebrada.      

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 14.9.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22.09.2021, con 
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las modificaciones introducidas tras la segunda Junta de Portavoces celebrada el 
28.09.21, reflejadas en la Memoria ampliada por el Jefe de Servicios e incorporada al 
expediente el 28.09.21, que dice:

Resultando que mediante acuerdo plenario de fecha 19 de diciembre de 2014, se 
resuelve encomendar a la empresa municipal “Empresa Municipal del Suelo y Vivienda 
de Mutxamel” (EMSUVIM) la gestión directa del servicio de mantenimiento de zonas 
verdes y arbolado viario del municipio y del parque público municipal, con una 
duración inicial de cuatro años y a reservas de la facultad que ostenta el Pleno del 
Ayuntamiento, de ampliar o reducir su duración.

Resultando que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de diciembre de 2018, 
acuerda la prórroga de la encomienda de gestión realizada a EMSUVIM, por un período 
de dos años, desde el 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020, pudiendo 
ampliarse la vigencia de la misma por años naturales mediante acuerdo expreso del 
Ayuntamiento Pleno adoptado con seis meses de antelación.

Resultando que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de julio de 2020, acuerda 
una segunda prórroga de la encomienda de gestión realizada a EMSUVIM, por un 
período de otros dos años, desde el 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022, 
pudiendo ampliarse la vigencia de la misma por años naturales mediante acuerdo 
expreso del Ayuntamiento Pleno adoptado con seis meses de antelación.

Resultando que la encomienda de gestión del servicio de mantenimiento de zonas 
verdes y arbolado viario del municipio y del parque público municipal, ha sido objeto 
de sucesivas modificaciones dada la necesidad de incorporar nuevas zonas, así como de 
ampliar los tratamientos fitosanitarios.

Vista Memoria Técnica Justificativa redactada por el Ingeniero municipal Jefe del 
Departamento de Servicios, de la que se desprende la necesidad y conveniencia de 
ampliar el ámbito de actuación de dicho encargo para la realización de los siguientes 
trabajos, con el alcance, contenido y condiciones señalado en la propia memoria:

1.- Ampliación de los trabajos de mantenimiento de zonas verdes y arbolado a los 
siguientes espacios públicos:

a) Mantenimiento de zona verde y arbolado de la ladera del Calvario recientemente 
ajardinada, incluyendo asimismo el riego de las zonas reforestadas del monte 
contiguo a esta ladera y tratamientos fitosanitarios que resulte necesario aplicar.

b) Mantenimiento del Parque infantil de movilidad sostenible y arboleda anexa 
cuyas obras han finalizado en el presente ejercicio y arboleda anexa al mismo.

c) Mantenimiento del nuevo parque de la Calle Mare de Déu del Remei.
d) Mantenimiento de los patios interiores de las dependencias municipales que 

requieran actuación de trabajos relacionados con el encargo/mantenimiento 
objeto de la encomienda.
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e) Mantenimiento de la fuente de la rotonda de Bonalba, una vez el Ayuntamiento 
termine los trabajos de su reparación.

f) Mantenimiento de zona verde del Sector Aeródromo, una vez se haya realizado 
la recepción de las obras de urbanización de dicho sector. Se incluye como 
previsión dada la necesidad de iniciar su mantenimiento con carácter inmediato 
tras la recepción de las obras de urbanización, ya que de no iniciarse el 
mantenimiento desde el primer momento podría derivar en un rápido deterioro 
dada la amplitud de la zona verde a incorporar.

2.- Alcance de los trabajos a realizar:
a) Mantenimiento integral de zonas verdes y arbolado viario de la 

encomienda/encargo.
b) Tratamientos fitosanitarios (adecuados a los protocolos en vigor)
c) Mantenimiento de las instalaciones de riego existentes, incluyendo todos los 

elementos que lo componen.
d) Actuaciones para minimizar el consumo de agua de riego.
e) Reposición de plantas de temporada y arbolado.
f) Limpieza de malas hierbas en bordillos, aceras y calzadas de urbanizaciones y 

acceso a las mismas.
g) Mantenimiento de fuentes (incluyendo los equipos de bombeo y todos los 

elementos que lo conforman)
h) Riego de maceteros.
i) Reposición de tierra de albero y grava en zonas verdes.
j) Mantenimiento del césped sintético de las zonas verdes.
k) Barrido de pista de parque infantil.
l) Apoyo en el riego manual de árboles reforestados.
m) Otros trabajos asociados al mantenimiento de zonas verdes.

3.- Necesidades para la puesta en marcha de los nuevos trabajos de ampliación de la 
encomienda/encargo:

a) Zona verde Calvario, Parque infantil de movilidad sostenible y arboleda y otras 
zonas:
1 Oficial de jardinería a media jornada
1 Jardinero a jornada completa

b) Zona verde del Sector Aeródromo:

1 Oficial de jardinería a media jornada
1 Jardinero a jornada completa
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c) Personal para cubrir vacaciones de ambas zonas:

Para cubrir vacaciones de los anteriores puestos de trabajo, al tratarse de tres 
puestos a jornada completa, será necesario una persona durante los tres meses de 
verano que al tratarse de un trabajo discontinuo se ha equiparado para la 
estimación del cálculo de su coste a un puesto de trabajo de jardinero con una 
jornada del 25%

d) Personal común:

El incremento de zonas no supondrá en ningún caso el aumento del coste de 
personal relacionado con la Gerencia, técnico o con la Administración, 
manteniéndose el porcentaje de dedicación de este personal de acuerdo con los 
términos de la encomienda en vigor.

e) Medios materiales:

Los medios materiales a priori necesarios para la ejecución de la ampliación de 
la encomienda (maquinaria, útiles, herramientas, vehículos, uniformes, 
combustibles, EPIS, etc.) son:

 1 furgoneta eléctrica con caja abierta tipo pick up con caja basculante

 1 furgón tipo mixto (con la mejor etiqueta de emisiones posible)

 1 sopladora

 1 desbrozadora de ruedas

 3 desbrozadoras portátiles

 2 corta setos

 1 quemador de mala hierba

 Pequeñas herramientas: tijeras de poda, pequeñas motosierras, pértigas, 
etc.

 Uniformes, guantes, EPIS, ampliación de seguros, etc.

 Tratamientos endoterapia y fitosanitarios

 Previsión de la gestión de residuos que se produzcan, sean 
biodegradables o peligrosos

f) Otros medios:

 Incremento asesoramiento laboral y fiscal externo nuevo personal

 Incremento de gastos generales, imprevistos y justificados de la 
encomienda en vigor
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 Actuación inicial en las nuevas zonas para la puesta a punto, incluida la 
reposición de plantas que se hayan podido secar desde su recepción

Las cifras modificadas con el incremento figuran en la última Memoria técnica 
incorporada al expediente con los documentos contables confeccionados por el centro 
gestor del gasto, tras la segunda sesión de la Junta de Portavoces celebrada el día 
28/09/21.

Considerando que en la tramitación del expediente se ha seguido el procedimiento 
previsto en el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno mediante el que se aprueba 
la encomienda de gestión, de conformidad con el cual corresponde al Ayuntamiento 
dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se 
concrete la actividad material objeto de encomienda, incluidas las posibles 
modificaciones y para cuya aprobación se seguirá el mismo procedimiento, debiendo 
poner en conocimiento de la entidad encomendante las incidencias que en ejecución del 
servicio pudieran alterar las condiciones o términos que sirvieron de base para su 
aprobación.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la aprobación del siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO: Autorizar las modificaciones introducidas en la Memoria 
Justificativa de la Encomienda de Gestión que comprende el encargo acordado por el 
Ayuntamiento a la empresa municipal EMSUVIM para la prestación del servicio de 
mantenimiento de zonas verdes, arbolado viario y parque municipal, que suponen la 
ampliación del ámbito de actuación del encargo hecho a la empresa municipal a nuevos 
trabajos de mantenimiento de zonas verdes y arbolado en los espacios señalados en la 
parte expositiva de este acuerdo, todo ello con efectos del 1 de octubre próximo y cuya 
vigencia se extenderá a los ejercicios 2021 y 2022.

SEGUNDO: Autorizar la ampliación de la plantilla propuesta para la realización 
de los nuevos servicios y para cubrir vacaciones de este nuevo personal adscrito al 
servicio, consistente en la contratación temporal un oficial de jardinería y tres 
jardineros, todos ellos a jornada completa a excepción de un jardinero que tendrá una 
dedicación del 25% durante tres meses al año.

TERCERO: Autorizar y disponer a favor de la empresa municipal EMSUVIM el 
mayor gasto a que asciende el coste de las ampliaciones propuestas y que se eleva a la 
cuantía de 102.922,55 €. (Tras la 2ª junta de portavoces celebrada el día 28/09/21, 
aumenta en 4000 € la dictaminada de 98.922,55 euros para el ejercicio 2021 desde el 1 
de octubre), con cargo a la partida 231 17100 44901 del presupuesto vigente. 
(Documentos contables nº 920210003652 y nº 920210004159)

CUARTO: Autorizar   y disponer a favor de la empresa municipal EMSUVIM el 
gasto a que asciende el coste de las modificaciones acordadas para el ejercicio futuro 
2022,  con cargo a la partida 231 17100 44901, a cuyos efectos habrá de comprometerse 
crédito adecuado y suficiente en el presupuesto para el ejercicio 2022, que se estima en  
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103.047,18 € (Tras la 2ª junta de portavoces celebrada el día 28/09/21, aumenta la 
dictaminada de 98.047,18 euros en 5000 €. (Documento contable 920219000160 y nº 
920219000168)

QUINTO: Dar traslado de este acuerdo al Gerente de EMSUVIM para su 
conocimiento y efectos oportunos.

SEXTO: Dar traslado asimismo del presente acuerdo al Centro Gestor de 
Cooperación.

ACUERDO

Adoptado por 10 votos a favor de los grupos municipales PP (7) y Ciudadanos 
(3), 10 abstenciones de los grupos municipales PSOE (7), Compromís (2) y VOX (1), y 
1 voto en contra del grupo municipal PODEM.

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida. 

3.3.3. Convenio de Colaboración con el Colegio Provincial de Abogados de 
Alicante dentro del programa de promoción y apoyo al joven letrado, año 2021-2022.   

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 20.09.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22.09.2021, que 
dice:

Este Ayuntamiento Pleno, desde el año 2005 viene aprobando anualmente el 
Convenio de Colaboración con el Colegio Provincial de Abogados de Alicante dentro 
del Fondo de Becas José Vidal Albert, en su programa de promoción y apoyo al joven 
letrado, en colaboración con Instituciones, Corporaciones y Entidades alicantinas, para 
que los abogados recién incorporados completen su formación profesional teórica con 
los conocimientos que pueden adquirir en ellas.

Resultando que en el Presupuesto para el año 2021 existe consignación 
presupuestaria suficiente en la partida 102.32600.48201, Becas Prácticas Formativas 
Jurídicas.

Resultando que se tiene previsto para este año la dotación de una beca, de 
duración semestral prorrogable por igual periodo, teniendo previsto su inicio en octubre 
de 2021. 

Considerando que conforme establece el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, queda excluido este convenio del ámbito de 
aplicación de dicha ley.

De conformidad con lo establecido en la Base Decimoctava del Presupuesto 
Municipal para el 2021, corresponde al Ayuntamiento Pleno la aprobación de este 
convenio de colaboración al comprometerse créditos de ejercicios futuros.
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En base a lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO: Prestar conformidad al Convenio de Colaboración con el Colegio 
Provincial de Abogados de Alicante, dentro del programa de Promoción y apoyo al 
joven letrado para completar su formación profesional teórica y que se recoge como 
Anexo I.

ANEXO I

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO PROVINCIAL DE 
ABOGADOS DE ALICANTE Y EL AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL DENTRO 
DEL FONDO DE BECAS JOSE VIDAL ALBERT.

En Mutxamel, en la Casa Consistorial, a     
                  

REUNIDOS

De una parte, el Ayuntamiento de Mutxamel, representado por el Sr. Alcalde, D. 
Sebastián Cañadas Gallardo.                                                 

De otra parte, el Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Alicante, representado por 
su Ilustre Decano D. Fernando Candela Martínez, facultado para este acto, conforme a 
sus Estatutos.

Los intervinientes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para otorgar el 
presente PROTOCOLO en la representación ostentada a dicho fin y por vía de 
antecedentes.

MANIFIESTAN
I

Que el Ilustre Colegios Provincial de Abogados de Alicante, desarrolla un Programa de 
Promoción y Apoyo al letrado recién incorporado que haya finalizado sus estudios 
Universitarios y obtenido el título de Licenciado en Derecho, dentro de los cuatro años 
inmediatamente anteriores a su incorporación y alta en este Ilustre Colegio Provincial de 
abogados, mediante el FONDO DE BECAS “JOSE VIDAL ALBERT”.

II
Que el espíritu que mueve al Ayuntamiento de Mutxamel, además de la colaboración 
con el Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Alicante, no es otro que el que jóvenes 
letrados completen sus conocimientos y experiencias, de manera que puedan alcanzar 
una síntesis más personalizada y completa de su formación universitaria cara al mejor 
desempeño de su futuro trabajo profesional.

En base a los antecedentes expuestos, los comparecientes formalizan y suscriben el 
presente protocolo en base a los siguientes:
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COMPROMISOS

PRIMERO. - Es objeto del presente convenio, la colaboración del Ayuntamiento de 
Mutxamel en el fondo de becas titulado “JOSE VIDAL ALBERT”, creado por el 
Colegio Provincial de abogados de Alicante, dentro de su programa de promoción y 
apoyo al joven letrado, en colaboración con Instituciones, Corporaciones y Entidades 
Alicantinas, para que los abogados recién incorporados completen su formación 
profesional teórica con los conocimientos que pueden adquirir en ella.

Esta colaboración, se materializa para los años 2021/2022 en la dotación de una beca, 
con la cantidad de 400€/mes. Dicha beca tendrá una duración semestral, prorrogable por 
igual periodo.

SEGUNDO. - El Ayuntamiento de Mutxamel se compromete a efectuar una dotación 
económica de 4.800 € (1.200€ con cargo al Presupuesto del 2021 y 3.600€ con cargo al 
Presupuesto del 2022), que entregará al Colegio Provincial de Abogados de Alicante. El 
pago de la expresada cantidad, se abonará en los meses coincidentes con la efectiva 
permanencia del becario en las instalaciones municipales, los días primeros de cada 
mes.

TERCERO. - El Ayuntamiento de Mutxamel, autorizará la permanencia del letrado 
becado en sus instalaciones, facilitándoles los medios necesarios para la obtención de 
los conocimientos prácticos objeto de la beca. A tal fin ambas Entidades de común 
acuerdo, designarán un tutor que coadyuvará con la persona designada por el 
Ayuntamiento de Mutxamel, para los objetivos de las referidas Becas.

El tutor que se designe será el encargado de realizar los informes necesarios de 
conformidad con las prácticas de los becarios, a efectos de justificación del gasto para el 
reconocimiento de la obligación y pago mensual de los gastos que origine el presente 
convenio.

CUARTO. - Una comisión del Colegio Provincial de Abogados de la que formará parte 
un miembro del Ayuntamiento de Mutxamel, designado al efecto, nominará  a los 
letrados que reuniendo los requisitos de idoneidad, especialidad, temporalidad e 
incorporación al Colegio de Abogados, sean candidatos a disfrutar las becas creadas, 
siendo elementos prioritarios para la elección, el expediente académico de los 
peticionarios.

QUINTO. - El Ayuntamiento de Mutxamel y el Colegio Provincial de Abogados de 
Alicante, no adquirirán otras obligaciones ni compromisos que los que este documento 
refleja.

SEXTO. - El presente convenio, de duración anual, surtirá efectos desde el día siguiente 
al de su firma, permaneciendo en vigor hasta que finalice el periodo de las becas que 
ahora se concedan.
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Y para que conste, se extiende este Protocolo, que suscriben los indicados, en la 
representación que ostentan por ante mí, la Secretaria Acctal, en el lugar y fecha de su 
encabezamiento.

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO                     EL DECANO DEL ILUSTRE 
DE MUTXAMEL                                                               COLEGIO PROVINCIAL 
                                                                                            ABOGADOS ALICANTE 

 LA SECRETARIA ACCTAL  DEL AYUNTAMIENTO DE
MUTXAMEL

SEGUNDO. - Autorizar y disponer el gasto por importe de 1.200€ con cargo a la 
partida 102.32600.48201 del Presupuesto Municipal de 2020, a favor del Colegio de 
Abogados de Alicante, correspondiente al importe de la beca de octubre a diciembre de 
2021. (nº Operación 920210003829)

TERCERO. - Autorizar y disponer el gasto por importe de 3.600 € con cargo a la 
partida 102.32600.48201 del Presupuesto Municipal a favor del Colegio de Abogados 
de Alicante, correspondiente al importe de la beca de enero a septiembre de 2022. (nº 
Operación 920219000164)

CUARTO. - Dar traslado de este acuerdo al Colegio Provincial de Abogados de 
Alicante.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.4. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)
3.4.1. Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición 

de Documentos Administrativos e imposición y ordenación concreta de la tasa por la 
actividad administrativa de realización de pruebas y valoración de méritos para la 
selección de personal y provisión de puestos de trabajo. Expediente 2021/3443

INTERVENCIONES

La Sra. Martínez Ramos (PSOE) considera muy elevadas las cantidades y justifica 
la abstención de su grupo político, al no recogerse todas las bonificaciones propuestas 
(violencia de género).  
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El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) considera también elevadas las cuantías 
propuestas.

El Sr. Iborra Navarro (PODEM) no recoge todas la bonificaciones propuestas 
(violencia de género, plazo muy amplio de inscripción previa como desempleado, 
familias numerosas categoría especial…).

La Sra. Llorca Conca (P.P) explica la consulta realizada sobre LOPD para no 
incluir la bonificación propuesta por el grupo político municipal PODEM respecto de 
las víctimas de violencia de género.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 30.07.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 22.09.2021, 
que dice:

Con fecha 13/07/2021 se dicta por esta Concejala del Área Financiera y 
Presupuestaria la siguiente Providencia:

“Desde esta Concejalía se tiene la intención de revisar las tasas por derechos de 
examen establecidas en este Ayuntamiento y así ajustarlas a las impuestas en otros 
municipios de la provincia, al considerar que son mucho menores y han podido quedar 
desfasadas.

Asimismo, se observa que en estos otros municipios tienen ordenanza fiscal 
propia que grava dichos derechos de examen, por lo que también es mi voluntad crear 
en este Municipio una ordenanza fiscal propia y eliminar de la ordenanza fiscal por 
expedición de documentos el gravamen citado, todo ello también para una mejor gestión 
de dichas tasas al tener ordenación propia exclusiva.

Por todo ello, como Concejala-Delegada del Área Financiera y Presupuestaria, 
doy traslado de la presente, a los Técnicos de ésta, a los efectos de que emitan los 
correspondientes estudios e informes pertinentes en aras de determinar el coste de dicho 
servicio y así poder modificar al alza dichas tarifas y crear una nueva ordenanza fiscal 
para su gravamen.” 

 
Con fecha 21/07/2021 la Comisión Informativa de Hacienda dictamina la 

inclusión de bonificaciones fiscales para los supuestos en que los solicitantes tengan la 
condición de familia numerosa, o sean personas con un determinado grado de 
discapacidad, o demandantes de empleo de larga duración.

Visto el Informe Jurídico-Económico suscrito en fecha 30 de julio de 2021, por el 
Interventor Acctal. y la Tesorera Municipales recogiendo las  modificaciones solicitadas 
en la Comisión Informativa de Hacienda,  y que obra en el expediente administrativo 
2021/3443, mostrándose favorable al procedimiento de aprobación de esta ordenanza, 
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así como al cumplimiento de los requisitos económicos que determinan el cuadro tarifal 
acorde a los costes de los servicios y su no afectación a las magnitudes contables por no 
suponer un decremento en los ingresos que pudiera suponer déficit respecto a la 
ejecución presupuestaria.

Considerando que, el órgano competente para resolver es el Pleno de la 
Corporación a tenor del artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local.

Visto todo lo anterior, desde esta Concejalía, SE PROPONE:

PRIMERO.- Suprimir de la “Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 
Expedición de documentos administrativos” los puntos 2 y 3 del Epígrafe Tercero del 
artículo 7.

Epígrafe tercero: Otros expedientes y documentos.

2 -Por  derechos  de examen plazas en  propiedad:
a)   Grupos A y B   24’04
b)   Grupo C  18’03
c)   Grupos D y E   12’02
3 -Por derechos examen plazas en contratación temporal o 

interinaje:
a)   Grupos A y B   12’02
b)  Grupo C  9’02
c)  Grupos D y E   6’01

SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente la imposición y el establecimiento de la 
Tasa por la actividad administrativa de realización de pruebas y valoración de méritos 
para la selección de personal y provisión de puestos de trabajo.

TERCERO.- Aprobar provisionalmente la ordenación concreta de dicha Tasa, con 
el siguiente texto:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE REALIZACIÓN DE PRUEBAS Y 
VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL Y 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.

Artículo1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 
20.1 y 20.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la tasa por la actividad administrativa de realización de pruebas y valoración de méritos 
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para la selección de personal y para la provisión de puestos de trabajo, que se regirá por 
la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del 
citado Real Decreto.

Artículo 2.- Hecho imponible 

El hecho imponible viene determinado por la actividad administrativa consistente 
en la preparación, realización y evaluación de pruebas y en la valoración de méritos 
necesarios para la selección de personal y la provisión de puestos de trabajo, tanto de 
personal funcionario de carrera e interino como laboral fijo y temporal.

Estas pruebas se ajustan a lo previsto en la ley 10/2010, de 9 de julio, de la 
Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, así como a lo 
recogido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la restante 
normativa tanto estatal como autonómica aplicable a la selección de personal  y a la 
provisión de puestos de trabajo de todo tipo dentro de la administración local.

No se considerará hecho imponible sujeto a esta tasa los procesos selectivos de 
promoción interna.

Artículo 3.- Sujetos Pasivos

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la participación 
en los procesos de selección o provisión convocados por el Ayuntamiento de Mutxamel.

Artículo 4.- Responsables

Serán responsables solidarios y subsidiarios los definidos como tales por la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5.- Cuota tributaria

La cuota tributaria se calculará de acuerdo con las tarifas contenidas en el 
apartado siguiente, atendiendo al grupo de clasificación profesional de los funcionarios, 
o asimilados al mismo en el caso de personal laboral:

GRUPO IMPORTE
Grupo A1 o laboral al nivel equivalente 50,00€
Grupo A2 o laboral al nivel equivalente 45,00€
Grupo B o laboral al nivel equivalente 40,00€
Grupo C1 o laboral al nivel equivalente 35,00€
Grupo C2 o laboral al nivel equivalente 30,00€
Agrupaciones Profesionales o laboral al nivel 
equivalente

25,00€

Policía Local Grupos A1- A2 85,00€
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Policía Local Grupos B-C1 70,00€

Artículo 6.- Bonificaciones

Se establece una bonificación del 50% de la cuota a los siguientes casos:

a) Personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. Esta condición 
se acreditará con copia del certificado de dicha condición emitido por el órgano 
competente de cada Comunidad Autónoma y que se encuentre revisado a la fecha de 
presentación de las solicitudes.

b) Personas que ostenten la condición de miembros de familia numerosa en el 
momento de formular la solicitud de participación en el proceso selectivo debiendo 
aportar copia del título de familia numerosa en vigor.

c) Personas que figuren como demandantes de empleo inscritos en un servicio 
público de empleo durante, al menos, 12 meses dentro de los 18 meses   anteriores a la 
fecha de la convocatoria. Esta situación quedará acreditada mediante el correspondiente 
certificado emitido por el Servicio de Empleo de su Comunidad Autónoma.

Los documentos que acrediten el derecho a obtener estas bonificaciones deberán 
aportarse en el momento de la presentación de la solicitud.

Las bonificaciones anteriores serán incompatibles entre sí.

Artículo 7.- Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la 
solicitud de participación en el proceso de selección o provisión.

Artículo 8.-  Declaración e Ingreso

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. El sujeto pasivo vendrá obligado 
a acompañar a la solicitud el justificante de pago de la tasa.

No se tramitará el expediente para la participación en el proceso de selección o de 
provisión si no queda acreditado el pago de la tasa.

Solo procederá la devolución de la tasa cuando no se realice el hecho imponible 
por causas no imputables al sujeto pasivo.

No procederá la devolución de las cantidades ingresadas en concepto de tasa en 
los supuestos de exclusión del proceso por causas imputables al interesado. En 
particular, no procederá la devolución de la tasa en el caso de exclusión o inadmisión 
por no cumplir los requisitos o no aportar la documentación exigida en la convocatoria o 
no presentarla en plazo, o en caso de no presentación a las pruebas.

Disposición Final
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La presente Ordenanza Fiscal con sus correspondientes modificaciones entrará y 
seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa, en virtud 
del acuerdo plenario de ……., el mismo día de su publicación en el BOP…..”

CUARTO.- Una vez aprobada provisionalmente la propuesta realizada por la 
Concejalía de Hacienda, deberá procederse a la publicación de las modificaciones de las 
Ordenanzas Fiscales en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de máxima 
tirada provincial, a los efectos, de que en el plazo de treinta días los interesados puedan 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas como así 
establece el art. 17 puntos 1 y 2 del R.D.L. 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

QUINTO.-  Una vez finalizado el plazo de exposición al público, regulado en el 
apartado anterior, las corporaciones locales adoptarán los acuerdos definitivos que 
procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la 
redacción definitiva de las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el 
caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, el presente acuerdo provisional se 
entenderá automáticamente elevado a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo 
expreso, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia, mediante nuevo edicto, 
dichos acuerdos y el texto íntegro de las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales, 
todo ello de conformidad con los puntos 3 y 4 del artículo 17 del citado texto legal.

ACUERDO

Adoptado por 11 votos a favor de los grupos municipales PP (7), Ciudadanos (3) 
y VOX (1) y 10 abstenciones de los grupos municipales PSOE (7), Compromís (2) y 
PODEM (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida. 

3.4.2. Relación número 2021/007 de reconocimiento extrajudicial de créditos
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 13.09.2021, objeto de este expediente, 

dictaminada por la Comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 22.09.2021, 
que dice:

Considerando que el artículo 176 del TRLRHL establece, que el principio general 
de que las obligaciones presupuestarias se reconocerán en el mismo ejercicio en el que 
se realicen los gastos que las originan. Es decir, con cargo a los créditos del estado de 
gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos, en general, que se 
realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 
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No obstante, como excepción a dicho principio general, se aplicarán a los créditos 
del presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones 
siguientes:

a. Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los presupuestos generales de la entidad local.

b. Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores, previa incorporación de los créditos que amparen proyectos 
financiados con ingresos afectados, que deberán incorporarse obligatoriamente 
salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del 
gasto, o se haga imposible su realización (artículo 182.3 del TRLRHL y 47.5 RD 
500/90). En el resto de los casos, la aplicación del gasto se realizará, de ser 
posible, a créditos previamente incorporados, y en caso contrario, a los créditos 
iniciales del presupuesto corriente.

Considerando que el artículo 26 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto del TRLRHL en materia de 
Presupuestos, dispone en el mismo sentido que, con cargo a los créditos del estado de 
gastos de cada presupuesto solo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen 
en el año natural del propio ejercicio presupuestario. No obstante, como excepción, se 
añade a los dos tipos de obligaciones mencionadas anteriormente la siguiente:

c. Las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a las que se refiere el 
artículo 60.2 del mismo Real Decreto 500, es decir, los reconocimientos 
extrajudiciales de créditos.

Se entiende, por tanto, en el contexto del principio de imputación temporal de los 
créditos, por obligaciones objeto de reconocimiento extrajudicial de crédito, aquéllas 
que, generadas en ejercicios anteriores, deban satisfacerse a terceros de buena fe (por 
aplicación del principio de prohibición del enriquecimiento injusto de la 
Administración) y no se deriven de compromisos de gastos debidamente adquiridos por 
los siguientes motivos:

 Por haberse realizado dichos gastos en ejercicios anteriores sin 
consignación presupuestaria y, en consecuencia, sus respectivas 
obligaciones no pudieron ser reconocidas con cargo al presupuesto 
correspondiente.

 Cuando existiendo consignación presupuestaria en ejercicios anteriores, el 
gasto no se comprometió de forma debida (contratación verbal, 
inexistencia de contrato administrativo cuando éste fuera necesario, etc).

En cuanto a la competencia del órgano, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
60.2 del RD 500/90, unida a la dificultad material del control y determinación de la 
existencia de créditos en ejercicios ya cerrados, corresponderá en todo caso al Pleno 
municipal el reconocimiento extrajudicial de créditos. 
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Previamente a la aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos debe 
asegurarse en el presupuesto corriente la existencia de consignación presupuestaria 
suficiente y adecuada, pudiendo en caso de necesidad y al objeto de no desvirtuar la 
ejecución de aquél, procederse a la dotación correspondiente mediante expediente de 
modificación de créditos por créditos extraordinarios y suplementos de crédito, siempre 
que se cuente con la financiación necesaria. También procederá la tramitación de un 
expediente de transferencia de créditos, en su caso.

Vistas las facturas recibidas en esta Intervención de los distintos Centros Gestores 
del gasto, correspondientes a ejercicios anteriores al corriente, que constan en la 
aplicación informática Firmadoc en el expediente de su razón, y existiendo crédito en el 
Presupuesto vigente, y a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 500/90, de 20 de abril 
que desarrolla el capítulo primero del título sexto del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su 
art. 26.2 c/ en relación con el art. 60.2 del mismo decreto, relativo al reconocimiento 
extrajudicial de créditos procede adoptar los siguientes acuerdos por el Pleno de la 
Corporación:

PRIMERO: Levantar los reparos formulados por la Intervención Municipal con 
arreglo a lo dispuesto en los informes adjuntos a cada gasto.

SEGUNDO: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de las facturas que sustentan 
los siguientes gastos:
NORD NºREG NºDOC Nº OPERACIÓN TERCERO-CONCEPTO IMPORTE
1 1501 1210259989 920210002364 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 

Y EDITORES
FRA. 9989  PLAZA DEL L´ART 
CARME MUTXAMEL  YO SOY 
RATON 16/06/2018

71,80

2 1502 1210259994 920210002365 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 
Y EDITORES
FRA. 9994 DE 07/06/21 CASA DE LA 
CULTURA MUTXAMEL RAMON Y 
CAJAL  VARIEDADES VANESSA 
TEBA 02/11/2018 MODALIDAD T

71,80

3 1503 1210259991 920210002367 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 
Y EDITORES
FRA. 9991 DE 07/06/21  PASEO DE LA 
FIESTA DE LA CONSTITUCION 1 
VARIEDADES DUO KALHIMA 
08/06/2018

71,80

4 1504 1210259990 920210002368 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 
Y EDITORES
FRA. 9994 DE 07/06/21  PLAZA DEL 
L´ART CARME (DEL) 1 
VARIEDADES RESONANTE 
07/04/2018

71,80

5 1505 1210259995 920210002369 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 
Y EDITORES
FRA. 9995 DE 07/06/21 CASA DE LA 

71,80
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NORD NºREG NºDOC Nº OPERACIÓN TERCERO-CONCEPTO IMPORTE
CULTURA MUTXAMEL RAMON Y 
CAJAL  IMPOSIBLE CREERAS EN 
LA MAGIA 28/12/18

6 1507 1210259992 920210002370 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 
Y EDITORES
FRA. 9992 DE 07/06/21 CASA DE LA 
CULTURA MUTXAMEL RAMON Y 
CAJAL  NARACE DANCE COMPANY 
10/03/2018

71,80

7 1510 1210259988 920210002371 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 
Y EDITORES
FRA. 9988 DE 07/06/21 PLAZA DEL 
L´ART CARME (DEL) 1  CHICA 
CHARCOS & THE KATIUSKAS 
BAND 28/04/2018

71,80

8 1512 1210259993 920210002372 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 
Y EDITORES
FRA. 9993 DE 07/06/21 CASA DE LA 
CULTURA MUTXAMEL RAMON Y 
CAJAL  CONCERT DE SONADORS 
09/10/2018

71,80

9 3560 F190000982 920210002856 MANUEL SALA  ALEMANY
FRA. F190000982 DE  26/12/219, 
MATERIAL ELECCIONES 
GENERALES 10 NOVIEMBRE 2019

115,80

Total de Facturas.........690,20

TERCERO: Procédase a incluir, las anteriores facturas, en la próxima relación 
para su reconocimiento de la obligación y satisfacción de la deuda por la 
Administración.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida. 

3.4.3. Expediente de modificación de créditos número 2021/034 por suplementos 
de crédito

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15.09.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 22.09.2021, 
que dice:

Emitida Memoria de alcaldía, que consta en el expediente, en la que se especifican 
los informes presentados a la oficina presupuestaria por el centro gestor de Servicios 
Sociales, para la modificación de créditos en la modalidad de Suplementos de Créditos, 
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financiados con cargo a remanente líquido de tesorería para gastos generales, de gastos 
que por su naturaleza y urgencia no se pueden demorar hasta el próximo ejercicio.

Considerando que, según el informe de Intervención, que consta en el expediente, 
este se ajusta a los requisitos exigidos por el artículo 177  del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, por los artículos 35, 36, 37 y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, y la base sexta del 
capítulo segundo del título primero de las Bases de Ejecución del presupuesto para el 
presente ejercicio.

Considerando, en lo que se refiere al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y de la regla de gasto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 7.3 y 
siguientes, de aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la presente modificación NO afecta al 
cumplimiento de los mismos, al suspenderse a aplicación de las reglas fiscales para los 
ejercicios 2020 y 2021, de conformidad con el acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de 
octubre de 2020 y teniendo en cuenta el Acuerdo del Congreso de los Diputados de 20 
de octubre de 2020, para el presente ejercicio NO SE EVALUARÁ EL 
CUMPLIMIENTO DE LA CORPORACIÓN DE LA REGLA DE GASTO de acuerdo 
con la LO 2/2012.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.3 del Real Decreto 500/90, de 20 de 
abril, la propuesta de modificación, será sometida por el Presidente a la aprobación del 
Pleno de la Corporación, siguiendo el mismo procedimiento que para la aprobación del 
Presupuesto, con exposición pública mediante edicto en el B.O.P., por plazo de 15 días 
a efecto de reclamaciones, transcurrido el cual si no se presentara ninguna se entenderá 
aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo, publicándose un resumen por 
capítulos de los créditos modificados en el mencionado Boletín Oficial de la Provincia.

SE PROPONE:

PRIMERO: La aprobación del expediente 2021/034 de modificación de créditos 
al presupuesto de 2021 por suplementos de créditos a continuación detallado, previo 
informe de la Intervención Municipal que obra en su expediente:

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS
Partida Descripción Importe
300.23161.48002 SUBV. CONVENIO CARITAS 5.500,00

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITO................5.500,00

Esta modificación se financia con cargo a remanente líquido de tesorería para 
gastos generales, en los siguientes términos:
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AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO
Concepto Descripción Importe
87000 PARA GASTOS GENERALES. 5.500,00

TOTAL AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO.........5.500,00

SEGUNDO: En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 169.1 por remisión 
del 177.2 y 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se proceda a la publicación inicial 
en el B.O.P. del referido expediente, por plazo de 15 días a efecto de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las posibles alegaciones y reclamaciones, 
señalando que en el caso de no producirse alegaciones se entenderá definitivamente 
aprobados, publicándose en el citado boletín el resumen por capítulos de la citada 
modificación.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.5. AREA DE TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD (ATAC)
3.5.1. Aprobación del Plan de Acción Local, de la Agenda 21, por la 

Sostenibilidad de Mutxamel. Anualidades 2021-2022
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 16.09.2021, objeto de este expediente, 

dictaminada por la Comisión del Área del Territorio, Ambiental y de la Ciudad de fecha 
22.09.2021, que dice:

ANTECEDENTES

Por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de octubre de 2002, se aprueba la 
adhesión a la Carta de Aalborg, adquiriendo el Ayuntamiento de Mutxamel el 
compromiso de desarrollar el proceso de Agenda 21, que incluía la redacción de un Plan 
de Acción Local para la Sostenibilidad de Mutxamel (en adelante, PAL). 

El Plan de Acción Local de Mutxamel incluye actuaciones concretas en los 
ámbitos del medio ambiente, la participación, el urbanismo, la movilidad, la salud, la 
cultura, la educación, la igualdad y la economía; concibiéndose como un instrumento 
dinámico, que debe ser revisado y actualizado, evaluándose el grado de ejecución de los 
proyectos y su eficacia en relación con los objetivos perseguidos, así como la viabilidad 
de nuevos proyectos encaminados a mejorar el comportamiento sostenible municipal.
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Código Seguro de Validación 5e7ec46d821742d28f03f312222414c5001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

C
ar

m
en

 S
án

ch
ez

 Á
lv

ar
ez

15
/1

0/
20

21
S

ec
re

ta
ri

a 
A

cc
ta

l

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

18
/1

0/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


79

Tras un proceso de participación ciudadana, el primer PAL fue aprobado por 
acuerdo de plenario de 29 de marzo de 2011 con una vigencia bianual (2011-2012). 
Aprobándose las sucesivas revisiones y actualizaciones de compromisos: 

 PAL 2013-2014 (Acuerdo plenario de 26.07.13)

 PALS de años 2016-2017; (Acuerdo plenario de 30.06.16)

 PAL 2018-2019 (Acuerdo plenario de 28.06.18)

La Comisión Municipal para el Seguimiento del PAL, en sesión celebrada el 
18.06.20, acordó que para el proceso participativo del PAL 2021-2022, se debía seguir 
avanzando en las formas de llegar a la ciudadanía, máxime teniendo en cuenta la 
situación creada por la crisis sanitaria del sars-covid-2019, se planteó realizar los 
talleres de forma virtual y presencial, así como la elaboración de una encuesta virtual, 
con un diseño atractivo y muy fácil de rellenar, cumplimentándose 284 cuestionarios. 
La información de los talleres y de las encuestas se difundió a través de Mailing para las 
asociaciones y por Telegram para los ciudadanos a título particular, así como cartelería 
y folletos explicativos para las convocatorias de los talleres participativos.

 
El Plan de Acción Local por la Sostenibilidad de Mutxamel 2021-2022, asume 

como líneas estratégicas propias, los 10 compromisos recogidos en el documento de 
consenso “Aalborg + 10, inspiración para el futuro”, definiendo objetivos, programas y 
acciones, planificadas en un marco temporal, para el cumplimiento de los requisitos 
suscritos con la firma de este documento. En esta quinta edición del PALS y, tras el 
proceso participativo desarrollado en septiembre de 2020 (sesiones duales mediante la 
aplicación zoom y presenciales en el Auditorio del Centro Social Polivalente), se inició 
una ronda de reuniones con las concejalías delegadas y sus correspondientes cuerpos 
técnicos. Finalmente, se sistematizaron 88 propuestas presentadas por la ciudadanía, de 
las cuales se han incluido 28 como acciones en el PALS 2021-22, mientras que los 60 
restantes han sido respondidas para la rendición de cuentas al Foro de la Agenda 21 
Local.

Se realizaron tres talleres de participación pública del foro de la Agenda 21 local: 
Taller 1, 14/09/2020, martes: Gobierno y Gestión Municipal
Taller 2, 17/09/2020, martes: Medio Ambiente y Ciudad Sostenible
Taller 3, 21/09/2020, martes: Calidad de vida

En los que se dio a conocer a los asistentes los resultados de la ejecución del Plan 
de Acción Local para la sostenibilidad 2018-2019, y se debatieron las propuestas 
ciudadanas, mediante una dinámica de grupos ajustadas a los compromisos de Aalborg 
+ 10, para su inclusión el Plan de Acción Local para la sostenibilidad de la Agenda 21 
local del municipio de Mutxamel para los años 2021-2022.

Se realizó una encuesta de participación por vía electrónica, mediante un 
formulario de la aplicación GoogleForm, que fue insertada en la página web municipal 
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y en la página de Facebook de la Concejalía de Medio Ambiente, además de ser 
difundida en los talleres participativos. Se cumplimentaron 284 encuestas.

Por acuerdo de la Junta de gobierno Local de sesión de 30.07.20 se adjudicó a 
favor de la mercantil Cota Ambiental, S.L.P contrato menor para la realización de los 
trabajos del PALS y del PACES, entregando en fecha 13.09.21, el documento del 
PALS, que figura en el expediente y que está resumido en las siguientes acciones:

LÍNEA ESTRATÉGICA 1: FORMAS DE GOBIERNO
Programa 1.1.: Administración Sostenible
1.1.1.: Incremento de acciones de la concejalía de Protección Animal
Programa 1.2.: Coordinación Servicios Municipales
1.2.1.: Mejorar la coordinación de Servicios Municipales
LÍNEA ESTRATÉGICA 2: GESTIÓN MUNICIPAL HACIA LA SOSTENIBILIDAD
LÍNEA ESTRATÉGICA 3: BIENES NATURALES COMUNES
Programa 3.1.: Energías Renovables
3.1.1. Producción de energías renovables en edificios municipales
3.1.2. Oficina de información sobre energía solar de autoconsumo
3.1.3. Promover la instalación de energías renovables
3.1.4. Ahorro energético en viviendas y establecimientos
Programa 3.2: Cuidado de espacios verdes y áreas naturales
3.2.1. Conexión funcional entre las urbanizaciones y el pueblo
3.2.2. Alianza por el Río
3.2.3. Reforestación
3.2.4. Rehabilitación Ambiental del Riu Sec
LÍNEA ESTRATÉGICA 4: CONSUMO Y FORMAS DE VIDA RESPONSABLE
Programa 4.1: Aumento del reciclaje
4.1.1. Recogida selectiva materia orgánica
LÍNEA ESTRATÉGICA 5: PLANIFICACIÓN Y DISEÑO URBANÍSTICO
Programa 5.1.: Diseño y construcción sostenibles
5.1.1. Ayudas para la rehabilitación y reforma de edificios
LÍNEA ESTRATÉGICA 6: MEJOR MOVILIDAD Y REDUCCIÓN DEL TRÁFICO
Programa 6.1.: Movilidad Urbana Sostenible
6.1.1. Movilidad Sostenible
LÍNEA ESTRATÉGICA 7: ACCIÓN LOCAL PARA LA SALUD
Programa 7.1 Protección Animal
7.1.1. Gestión Colonias Felinas
Programa 7.2: Concienciación pública sobre Salud
7.2.1. Entornos escolares seguros y saludables
7.2.2.Realización de campaña sobre la prevención del abuso dealcohol para jóvenes de 
secundaria y
bachillerato
7.2.3. Campañas sobre la prevención de adicciones a las nuevas tecnologías
Plan de Acción para la Sostenibilidad de Mutxamel
2021-2022
48
LÍNEA ESTRATÉGICA 8: ECONOMÍA LOCAL VIVA Y SOSTENIBLE
Programa 8.1: Apoyo al empleo local y creación de empresas
8.1.1. Actuaciones formativas de cualificación profesional
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8.1.2. Impulso a la actividad comercial
8.1.3. Promoción del autoempleo en el sector terciario
Programa 8.2: Nuevas tecnologías y Sostenibilidad en la industria local
8.2.1 Promover industrias limpias y nuevas tecnologías
LÍNEA ESTRATÉGICA 9: IGUALDAD Y JUSTICIA SOCIAL
Programa 9.1: Acceso equitativo a espacios públicos, educación, empleo, formación
9.1.1. Optimizar la gestión de espacios culturales y deportivos
9.1.2. Subvención compra material docente
9.1.3. Programa transversal de regeneración urbana zona norte
9.1.4. Puesta en marcha mesa de educación
9.1.5 Formación para la cualificación laboral (brecha digital)
9.1.6 Formación para la cualificación laboral (población activa)
Programa 9.2. Integración social
9.2.1. Programa acompañamiento a menores a centros escolares
LÍNEA ESTRATÉGICA 10: DE LO LOCAL A LO GLOBAL

Finalmente, el contenido de PAL ha sido puesto en conocimiento de la ciudadanía 
el 14.09.21, a través de la aplicación zoom para todos aquellos que se apuntaron a la 
sesión y de forma presencial en el auditorio del centro social polivalente.

A la vista de las actuaciones realizadas procede aprobar, por el órgano 
competente, el Plan de Acción Local de la Agenda 21, por la Sostenibilidad de 
Mutxamel. Anualidades 2021-2022, a fin de otorgar validez formal al compromiso de 
desarrollar las acciones propuestas y garantizar que este compromiso se mantenga en el 
tiempo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 El art. 149.1.23ª Constitución Española atribuye la legislación básica al Estado 
en materia de protección de medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de 
las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección. 

 El art. 148.1.9ª Constitución Española establece que la gestión en materia de 
protección del medio ambiente corresponde a las comunidades autónomas. 

 El art. 50.6 de la Ley Orgánica 1/2006, Reforma del Estatuto de la Comunitat 
Valenciana, establece que en el marco de la legislación básica del Estado, y, en 
su caso, en los términos que la misma establezca, corresponde a La Generalitat 
el desarrollo legislativo y la ejecución de Protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de La Generalitat para establecer normas adicionales 
de protección. 

 El art. 63.1 de La Ley Orgánica 1/2006, Reforma del Estatuto de la Comunitat 
Valenciana, establece que las entidades locales comprendidas en el territorio de 
la Comunitat Valenciana administran con autonomía los asuntos propios, de 
acuerdo con la Constitución Española y este Estatuto. 

 El art. 25.2.b) de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen 
Local establece que corresponde a las entidades locales la competencia en 
materia de medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, 
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gestión de los residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación 
acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. 

Por tanto, atendiendo a la garantía constitucional de mínimos de autonomía local, 
así como a la Carta Europea de la Autonomía Local y al Pacto de Alcaldes, se considera 
al Ayuntamiento Pleno como órgano competente para la aprobación del  Plan de Acción 
Local de Agenda 21 para la Sostenibilidad de Mutxamel. Anualidades 2021-2022”.

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el “Plan de Acción Local de Agenda 21 para la 
Sostenibilidad de Mutxamel. Anualidades 2021-2022”.

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los responsables de cada acción para 
que dispongan los medios necesarios para ejecutar las acciones incluidas en el Plan de 
Acción.

TERCERO: Dar publicidad al Plan de Acción Local 2021-2022, mediante envío 
por correo electrónico a todos los empleados del Ayuntamiento y a los participantes en 
los distintos talleres realizados, como al público en general, a través de la web y redes 
sociales municipales.

CUARTO: Remitir el documento del Plan de Acción Local a The Aalborg 
Commitments Secretariat (Secretaría de los Compromisos de Aalborg), en Aalborg, 
Dinamarca. 

QUINTO: Encomendar a la Comisión Municipal de Seguimiento del Plan de 
Acción Local por la Sostenibilidad el seguimiento periódico de las acciones del Plan de 
Acción Local 2021-2022 y la revisión anual de los indicadores.  

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida. 

3.5.2. Aprobación del Plan de Acción de la energía sostenible
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 16.09.2021, objeto de este expediente, 

dictaminada por la Comisión del Área del Territorio, Ambiental y de la Ciudad de fecha 
22.09.2021, que dice:

ANTECEDENTES

La Comisión Europea puso en marcha en 2008 el “Covenant of Mayors” o "Pacto 
de los Alcaldes" (www.pactodelosalcaldes.eu), una iniciativa abierta a todas las 
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ciudades y municipios en Europa con el objetivo de involucrar a las autoridades locales 
y a los ciudadanos en el desarrollo y la aplicación de la política energética de la Unión 
Europea. El Pacto consiste en el compromiso de las ciudades firmantes, de ir más allá 
de los objetivos adoptados para el año 2020 por la UE para reducir las emisiones de 
CO2 a través de medidas de eficiencia energética, de acciones relacionadas con la 
promoción de las energías renovables y de la movilidad urbana sostenible. La adhesión 
a esta iniciativa, suponía acogerse al denominado objetivo 20.20.20, cuya meta era aumentar 
la eficiencia energética un 20%, aumenta el uso de energía procedente de fuentes 
renovables otro 20% y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) un 
20% para el año 2020. 

Mutxamel se adhirió al Pacto de los Alcaldes, por acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento, de fecha 26 de abril de 2010, elaborando su Plan de Acción de Energía 
Sostenible (en adelante PAES, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en fecha 28 de 
septiembre de 2012), documento clave, en el que se manifestaba cómo cumplir su 
objetivo de reducción de CO2 antes del año 2020. Se definían las actividades y las 
medidas establecidas para cumplir los objetivos, los plazos y las responsabilidades 
asignadas, y resume las acciones fundamentales que se prevén llevar a cabo. Con la 
aprobación de este Plan de Acción, el Ayuntamiento se convirtió en el principal 
promotor de la puesta en marcha de políticas energéticas sostenibles y saludables, tanto 
para el ciudadano como para el medio ambiente, dentro de su término municipal. 

En octubre de 2015, se lanzó por la Comisión Europea el “Pacto de las Alcaldías 
para el Clima y la Energía” que compromete a los firmantes a actuar para respaldar la 
implantación del objetivo europeo de reducción de CO2 en un 40 % para 2030. Este 
nuevo Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía en el horizonte del año 2030, 
supone un reto de mayor exigencia en cuanto a los objetivos y alcance del anterior 
escenario temporal (2020), que plantea la Unión Europea en el contexto global del 
Cambio Climático.

Los objetivos del nuevo Pacto son: 
• La atenuación de las emisiones de carbono, 
• La adaptación al Cambio Climático como realidad inminente, y 
• La mejora de la seguridad, sostenibilidad y acceso a la energía para todos y 

todas.
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El Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible (PACES) tiene como 
objeto cooperar en políticas ambientales, aumentar la capacidad de adaptación del 
municipio frente al cambio climático, optimizar los gastos en consumo energético e 
impulsar la gestión integral del desarrollo socioeconómico con una fuerte implicación 
de los diferentes actores con competencias o intereses en el municipio. 

El Ayuntamiento de Mutxamel adoptó mediante acuerdo de Pleno de fecha 28 de 
febrero de 2019, la adhesión al “Pacto de las Alcaldías por el Clima y la Energía”, con 
el compromiso de apoyar esta iniciativa, necesaria para conseguir la sostenibilidad 
energética y la adaptación al cambio climático del municipio de Mutxamel.

En dicho Pacto se establecían los siguientes objetivos: 
 Reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEH) en al menos un 

40% hasta el 2030. 
 Aumentar la eficiencia energética un 27% hasta el 2030. 
 Alcanzar un uso de energía procedente de fuentes renovables del 27% en 

2030. 
 Aumentar la resiliencia de la ciudad mediante la adaptación a los impactos 

del cambio climático. 
 Elaborar un Inventario de Emisiones de Referencia (IER), realizar una 

Evaluación de Riesgos y Vulnerabilidades derivados del cambio climático 
(ERV) y presentar el Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible 
(en adelante PACES). 
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La empresa adjudicataria COTA AMBIENTAL, SLP el 13 de septiembre de 2021 
presenta, de acuerdo con el contrato suscrito para la redacción del PACE, la 
documentación que se encontraba pendiente de realizar:

•  Evaluación de Riesgos y Vulnerabilidades 
•  Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible (PACES). 

El Inventario de Emisiones de Mutxamel se realizó en el año 2016 por la misma 
empresa. Partiendo de los datos de dicho inventario, se redacta la Evaluación de Riesgos 
y Vulnerabilidades y el Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible, que ahora 
se presenta para su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 El art. 149.1.23ª Constitución Española atribuye la legislación básica al Estado 
en materia de protección de medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de 
las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección. 

 El art. 148.1.9ª Constitución Española establece que la gestión en materia de 
protección del medio ambiente corresponde a las comunidades autónomas. 

 El art. 50.6 de la Ley Orgánica 1/2006, Reforma del Estatuto de la Comunitat 
Valenciana, establece que en el marco de la legislación básica del Estado, y, en 
su caso, en los términos que la misma establezca, corresponde a La Generalitat 
el desarrollo legislativo y la ejecución de Protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de La Generalitat para establecer normas adicionales 
de protección. 

 El art. 63.1 de La Ley Orgánica 1/2006, Reforma del Estatuto de la Comunitat 
Valenciana, establece que las entidades locales comprendidas en el territorio de 
la Comunitat Valenciana administran con autonomía los asuntos propios, de 
acuerdo con la Constitución Española y este Estatuto. 

 El art. 25.2.b) de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen 
Local establece que corresponde a las entidades locales la competencia en 
materia de medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, 
gestión de los residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación 
acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. 

Por tanto, atendiendo a la garantía constitucional de mínimos de autonomía local, 
así como a la Carta Europea de la Autonomía Local y al Pacto de Alcaldes, se considera 
al Ayuntamiento pleno como órgano competente para la aprobación del PACES. 

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Plan de Acción Local para el Clima y la Energía 
Sostenible, y comprometerse a la dotación presupuestaria en ejercicios futuros de los 
créditos necesarios para la ejecución de las acciones del Plan.
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SEGUNDO: Facultar a la Concejala Delegada de Medio Ambiente para promover 
todas las gestiones necesarias para el desarrollo coordinado y participativo del PACES.

 
TERCERO: Realizar los trámites necesarios para su presentación y disponer de 

los medios que se requieran para su puesta en marcha, ejecución y seguimiento.

CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo a la Comisión Europea, Dirección 
General de Transportes y Energía. Covenant of Mayors.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida. 

3.5.3. Resolución de alegaciones y aprobación definitiva declaración del 
Incumplimiento de la obligación de urbanizar PRI Miguel Alcaraz

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15.09.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área del Territorio, Ambiental y de la Ciudad de fecha 
22.09.2021, que dice:

ANTECEDENTES

1º. 25 de marzo de 2021 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se acuerda 
Iniciar procedimiento Declarativo del incumplimiento, por Caducidad de la obligación 
de urbanizar de la Mercantil Arco Alcaraz UTE, respecto del Programa de Actuación 
Integrada para el desarrollo de la Unidad de Ejecución “Prolongación de la C/Miguel 
Alcaraz-Avda. de Valencia, con notificación individual a los titulares de bienes y 
derechos de fincas registrales afectadas por el referido proyecto. 

2º. 7 de mayo de 2021. Se publica Anuncio de notificación del Acuerdo de la JGL de 
sesión ordinaria de 25.03.21 en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado 
nº 109, de 07.05.21, a los efectos del artículo 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al resultar 
infructuosas las dirigidas a los siguientes interesados: 

Brotons Yagües Carlos Francisco.
Comparsa Els Pacos.
Gomis Yagües María Luisa
Yagües Pastor María Teresa
Yagües Pastor María Luisa
Arco-Alcaraz UTE
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Comparsa Moros del Cordón
Promociones y Construcciones Alcaraz Soler, S.L.
Arco Urbanistas Consulting, S.L
Poveda Blasco Alfonso.

3º. 3 de junio de 2021. Certificado de la Secretaria Accidental de la Corporación sobre 
el resultado del plazo de exposición pública tras la notificación del acuerdo a los 
interesados, diligenciado por la TAG Jefa del Servicio Jurídico Administrativo de 
Urbanismo, habiéndose presentado 1 alegación.

 23.04.21 RGE Nº 4145. Escrito de alegaciones presentado por Dª. María 
Díaz Candela.

4º. 15 de septiembre de 2021. Informe jurídico relativo a la resolución de la alegación 
presentada y aprobación definitiva de la declaración del incumplimiento de la 
obligación de urbanizar de la UTE “Arco Alcaraz”, al que se adhiere y presta su 
conformidad la Secretaria Accdtal.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA. NORMATIVA APLICABLE.

 Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

 Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público.

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen Local de la Comunitat Valenciana

 Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana 
(LUV)

 DECRETO 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística. (ROGTU)

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP)

 Reglamento General, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre 
(RLCAP).

 Convenio Urbanístico suscrito con la mercantil Arco Alcaraz UTE de fecha 
04.07.2012., en virtud del cual, la mercantil asume las obligaciones y 
compromisos estipulados en:

o El Convenio Urbanístico suscrito entre la mercantil “Castelló 
Construcciones e Infraestructuras, S.L.” y el Ayuntamiento en fecha 
15.09.04.

o Acuerdo Plenario, en sesión celebrada el 30.03.12
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o Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha02.04.12
o Acuerdo Plenario, en sesión celebrada el 29.06.12, por el que se presta 

conformidad a la liquidación de las obras del PAI UE PRI “Miguel 
Alcaraz, aprobándose la cesión de la condición de agente de urbanizador, 
como la realidad efectiva de la ejecución de las obras ejecutadas hasta la 
fecha.

SEGUNDA. ANÁLISIS DE LA ALEGACION PRESENTADA.

23.04.21 RGE Nº 4145. Escrito presentado por Dª. María Díaz Candela, con las 
manifestaciones que se transcriben:

Primera.- Que para no afectar aún más a los interesados y/o propietarios 
incluidos en la citada Unidad de Ejecución, que llevamos desde hace más de 15 años 
afectados por este desarrollo, esta resolución no puede conllevar una nueva 
paralización, sino el compromiso municipal de desarrollo del ámbito mediante una 
actuación y gestión directa. Este compromiso es necesario para que los propietarios 
puedan disfrutar plenamente de sus derechos.

Segunda.- Que además, se deberán tener en consideración a todos los efectos, los 
costes ya asumidos por los particulares, porque no se pueden volver a exigir nuevos 
desembolsos por documentación urbanística, cuando la gestión del ámbito afectado es 
casi completo y teniendo en cuenta el estado de ejecución de la obra de urbanización, 
que se encuentra en un estado muy avanzado de ejecución.

Contestación

Efectivamente, el objeto del presente acuerdo es la resolución de la condición del 
agente urbanizador  de la mercantil “Arco Alcaraz UTE” con causa en el 
incumplimiento de su obligación de urbanizar contraída en el Convenio Urbanístico 
suscrito en fecha 04.07.12  y la  asunción de ésta por parte del Ayuntamiento, a 
través de la gestión directa, para la culminación del desarrollo del Programa.

Con respecto a las cargas urbanísticas, se tendrán en cuenta los gastos ya 
asumidos y únicamente se exigirán, conforme a derecho, aquellas que resulten de la 
cuenta de liquidación definitiva cuando se concluya la urbanización de la unidad 
reparcelable.

Por todo ello, se propone la estimación de las alegaciones presentadas por Dª. . 
María Díaz Candela.

TERCERA. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONVENIO URBANÍSTICO 
SUSCRITO “ARCO-ALCARAZ UTE”.

El artículo 143  de la LUV establece que  la demora injustificada durante la 
realización y terminación de las obras, salvo las prórrogas que procedan, será objeto 
de análogas penalidades a las previstas en la legislación general de contratación 
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administrativa relativa al contrato de obras, sin perjuicio de las reglas que, 
seguidamente, se establecen. En igual plazo al previsto en dicha legislación procederá 
la resolución de la adjudicación.

Asimismo, el citado artículo establece en su apartado segundo como causas de 
resolución de la adjudicación del Programa:… c) El incumplimiento grave de los 
deberes esenciales del Urbanizador directamente impuestos por esta Ley. d) La 
caducidad del Programa por transcurso del plazo total para acometerlo y, en su 
caso, la prórroga.

Resulta de aplicación supletoria las normas rectoras de la contratación 
administrativa en lo que éstas no contradigan lo dispuesto por esta Ley ni sean 
incompatibles con los principios de la misma en los términos que reglamentariamente 
sean desarrollados. En este sentido, el artículo 223 b) y d) del TRLCSP señala como 
causas de resolución del contrato: la declaración de concurso o la declaración de 
insolvencia en cualquier otro procedimiento y la demora en el cumplimiento de los 
plazos por parte del contratista.

Atendiendo a las estipulaciones suscritas en el Convenio Urbanístico de fecha 
15.09.04, conforme a la estipulación Cuarta: “El Urbanizador se compromete a 
ejecutar las obras de urbanización de esta Unidad en el plazo máximo de 12 meses 
contados a partir de la plena disponibilidad de los terrenos necesarios para su 
ejecución, lo que se entenderá, en cualquier caso, con la inscripción del Proyecto de 
Reparcelación en el Registro de la Propiedad”. Esto es, 12 meses a partir del 04.10.10.

Y en el mismo sentido que los preceptos citados, se estable en la estipulación 
séptima que “El incumplimiento de los plazos de ejecución determinará, salvo 
prórroga justificada en causa de interés público, la caducidad de la adjudicación, 
previa la incoación del correspondiente expediente con audiencia al Urbanizador, 
conforme señala el art. 29.13 de la LRAU, así como la ejecución de las garantías.

En el Convenio urbanístico suscrito por “Arco-Alcaraz” UTE y el Ayuntamiento 
en fecha 04.07.12 se hace constar en el punto 3º. “la mercantil “Arco-Alcaraz UTE”, 
con domicilio en….asume el compromiso de finalizar las obras de urbanización del 
PRI “Miguel Alcaraz-Avda. de Valencia” antes del 1 de septiembre de 2012.

A fecha de hoy, no se han concluido el total de las obras de urbanización 
aprobadas, resultando necesario informe técnico actualizado sobre la realidad de las 
obras pendientes y necesarias.

En la cuenta de liquidación de las cuotas de urbanización se deberán incluir las 
cantidades derivadas de las indemnizaciones reconocidas por Sentencia 416/2011, de 
14.07.11 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 2 de Alicante y adelantadas 
por este Ayuntamiento, mediante Decreto ATAC 2015/1271 de fecha 02.09.15, 
posteriormente corregido por Decreto ATAC2015/1382 de 25.09.15, por un importe de 
106.365,70 €. 
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Por tanto, queda más que patente el incumplimiento culpable del Urbanizador, 
así como que se han superado ampliamente los plazos fijados en el Convenio al no 
haberse finalizado las obras de urbanización y de conexión delimitadas dentro del PRI 
“Miguel Alcaraz-Avda. Valencia”, sin que se hayan atendido a los requerimientos 
realizados por este Ayuntamiento (RGS Nº 2956 de 17.04.14, RGS nº 6798 de 21.09.15, 
RGS nº 7577 de 21.10.15, RGS nº 1272 de 22.02.19)

 
Consecuencia de los infructuosos intentos de comunicación con el agente 

Urbanizador, se solicita Nota informativa al Registro Mercantil de la mercantil “Arco- 
Alcaraz UTE” a fin de conocer su vigencia, situación jurídica y actuales 
administradores, por la que en fecha 10.05.19, se hace constar la inexistencia de dicha 
Sociedad.

Sin que conste en los archivos municipales comunicación alguna con respecto a la 
situación concursal de la mercantil “PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES 
ALCARAZ SOLER, S.L.”, se ha averiguado en las actuaciones preparatorias del 
presente procedimiento que, en el BORME nº 63 de 01.04.19 consta las resoluciones 
emitidas en el procedimiento concursal nº 140/2013, con respecto de la citada sociedad, 
siendo la última- Auto de conclusión del concurso por insuficiencia de la masa activa, 
de fecha 30.01.19 por el  Juzgado de lo Mercantil Nº 2 de Alicante.

Por tanto, una de las sociedades integrantes de la UTE “Arco- Alcaraz” ha sido 
declarada en concurso y liquidada, siendo esta circunstancia causa habilitante para la  
resolución de la condición de urbanizador como prevé el art. 223 b) del TRLCSP.

Por todo ello, procede aprobar definitivamente la declaración del Incumplimiento 
de la Obligación de Urbanizar de la mercantil Arco Alcaráz UTE para el desarrollo de la 
Unidad de Ejecución “Prolongación de la C/ Miguel Alcaraz-Avda. de Valencia; con 
incautación de la garantía constituida por el urbanizador, Aval bancario inscrito en el 
Registro Especial de avales con nº 0030 3326 42211, de Banco Español de Crédito, S.A. 
(ahora Banco Santander), de dieciséis de septiembre de dos mil cuatro, y por importe de 
78.693,47 € que respondía del exacto cumplimiento de los compromisos asumidos en el 
convenio suscrito el 15.09.04, posteriormente asumido por la mercantil UTE 
“ARCOALCARZ” con la suscripción del Convenio de 15.03.12. Así como la asunción 
por el Ayuntamiento de la gestión directa para la finalización de las obligaciones 
pendientes de ejecutar.

Asimismo,  procede la asunción por el Ayuntamiento de la gestión directa para la 
finalización de las obligaciones pendientes de ejecutar y, a la vista de las  Sentencias 
dictadas en el seno de las actuaciones tramitadas en la Unidad de Ejecución Miguel 
Alcaraz (Sentencia nº 716 de 22.09.17 del TSJCV que confirma la Sentencia nº 301 del 
11.07.14 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 por la que se declara 
conforme a derecho el Acuerdo Plenario que aprueba la Cesión de la Condición de 
agente urbanizador; Sentencia nº 912 de 15.10.14 del TSJCV que desestima el RCA 
interpuesto contra los acuerdos plenarios de fecha 29.05.12 que aprueban 
definitivamente la M.P. Nº 1 del PRI Miguel Alcaraz y el Proyecto de Urbanización) 
estando vigentes el PRI Miguel Alcaraz y su Proyecto de Urbanización, una vez 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 5e7ec46d821742d28f03f312222414c5001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

C
ar

m
en

 S
án

ch
ez

 Á
lv

ar
ez

15
/1

0/
20

21
S

ec
re

ta
ri

a 
A

cc
ta

l

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

18
/1

0/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


91

asumida la gestión directa, el Ayuntamiento debe completar el modelo territorial 
aprobado, actualizando el Proyecto de urbanización en cuanto a los capítulos pendientes 
de ejecutar y dar cumplimiento, sin más dilación, a la Sentencia nº 437 de 2 de junio de 
2017 dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana Sala de 
Contencioso Administrativo Sección Primera que anula parcialmente el Proyecto de 
Reparcelación.

CUARTA. CUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO LEGALMENTE PREVISTO.

Atendiendo a los antecedentes que obran en el expediente, se ha dado 
cumplimiento al procedimiento de resolución contractual contemplado el artículo 109 
del Reglamento General de la Ley de Contratos, en concordancia con los arts. 224.1 y 2 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP);  de forma que el 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de marzo de 2021 por el que se incoó el 
presente procedimiento, se ha notificado correctamente concediendo audiencia al 
urbanizador Arco-Alcaraz UTE  y a quienes figuran como interesados en el expediente. 

Únicamente se ha presentado un escrito de alegaciones (RGE nº4145 de fecha 
23.04.21) por el que se insta al Ayuntamiento a asumir el compromiso de terminar la 
gestión urbanística pendiente mediante la gestión directa.

No habiendo manifestación expresa de oposición al presente procedimiento por 
parte del agente urbanizador, no procede solicitar Dictamen del Consell Jurídic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana conforme disponen los arts. 109.1 d) del 
RGLCAP y el art 10.8 c) de la Ley 10/1994 de la Generalitat Valenciana, de Creación 
del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana. 

Asimismo, no resulta necesario, durante la tramitación de este procedimiento, 
recabar el Dictamen del Consejo Superior de Territorio y Urbanismo u órgano que 
ejercía sus funciones, (Disposición Transitoria 4ª de la Ley 5/2014, 25 de julio).

No habiéndose superado el plazo para resolver el presente procedimiento, 
conforme al artículo 162.9 de la LOTUP.

CUARTA. OBLIGACIÓN DE RESOLVER.

Conforme a lo establecido en los arts. 21 y 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Administración tiene el deber de dictar resolución expresa y notificarla en todos los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

Asimismo, una vez asumida la gestión directa de la Unidad de ejecución 
“Prolongación de la C/ Miguel Alcaraz-Avda. Valencia” por esta Administración, 
deberá llevarse a término la ejecución del fallo de la Sentencia nº437 de 2 de junio de 
2017 dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana Sala de 
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Contencioso Administrativo Sección Primera que conllevará la modificación del 
Proyecto de Reparcelación en los términos establecidos en la misma.

 QUINTA. COMPETENCIA ÓRGANICA.

La competencia para declarar la resolución del Programa por caducidad e 
incumplimiento del urbanizador, tras el trámite de audiencia concedido,  corresponde al 
Ayuntamiento Pleno, competente para resolver la resolución final de la Programación 
con o sin penalización, y en su caso, asunción de la gestión directa para lograr la 
ejecución de las obras de urbanización, en virtud del artículo 22.2 c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO: Admitir a trámite la alegación presentada por Dª. María Díaz Candela  
en fecha 23.04.21 y con RGE Nº 4145, y, con fundamento en la consideración jurídica 
segunda, estimar la alegación  formulada.

SEGUNDO: Declarar definitivamente el incumplimiento de la obligación de 
urbanizar de la mercantil Arco Alcaraz UTE para el desarrollo de la Unidad de 
Ejecución “Prolongación de la C/Miguel Alcaraz-Avda. de Valencia y en consecuencia, 
resolver la adjudicación de la condición de agente urbanizador, con incautación de la 
garantía constituida por el urbanizador, Aval bancario inscrito en el Registro Especial 
de avales con nº 0030 3326 42211, de Banco Español de Crédito, S.A. (ahora Banco 
Santander), de dieciséis de septiembre de dos mil cuatro, y por importe de 78.693,47 € 
que respondía del exacto cumplimiento de los compromisos asumidos en el convenio 
suscrito el 15.09.04, posteriormente asumido por la mercantil UTE “ARCOALCARZ” 
con la suscripción del Convenio de 15.03.12.

TERCERO: Asumir este Ayuntamiento la gestión directa respecto del PAI para 
el desarrollo de la Unidad de Ejecución “Prolongación de la C/Miguel Alcaráz-Avda de 
Valencia”, facultando al Concejal Delegado de Planeamiento y Gestión Urbanística para 
la ejecución de los actos necesarios en desarrollo de este acuerdo.  

CUARTO: Notificar a los interesados y al negociado de Tesorería el presente 
acuerdo, con publicación en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y en la web 
municipal.

QUINTO: Una vez firme en vía administrativa, remitir certificado del acuerdo a la 
Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente e inscribir la resolución en 
el Registro de Convenios y Programas dependiente del Ayuntamiento. 

ACUERDO

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 5e7ec46d821742d28f03f312222414c5001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

C
ar

m
en

 S
án

ch
ez

 Á
lv

ar
ez

15
/1

0/
20

21
S

ec
re

ta
ri

a 
A

cc
ta

l

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

18
/1

0/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


93

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

4. DESPACHO EXTRAORDINARIO.
Previa declaración de urgencia, por unanimidad de asistentes, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se acuerda incluir en el 
Orden del Día los asuntos que son tratados a continuación, y que fueron anunciados en 
la Junta de Portavoces celebrada el día 28/09/21 (art. 39 ROM):

4.1. Expediente 2021/040 de modificación de créditos al presupuesto de 2021 por 
suplementos de créditos

INTERVENCIONES

El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) explica la urgencia de tramitar este expediente, 
tras la concesión de una subvención con 188.401’92 € de aportación municipal, para 
que 14 personas desempleadas, puedan acceder, antes del 31.12.21, durante un periodo 
de 12 meses, a un contrato de trabajo, - Programa  EMPUJU y ECOVID 2021.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) pregunta por la previsión y destino de la 
plaza de veterinario.

Responde el Sr. Sola Suárez que está abierta a titulaciones equivalentes, no solo 
veterinario, sino también graduado en farmacia o equivalente, competentes para realizar 
informes en  materia sanitaria. 

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 30.09.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 22.09.2021, 
que dice:

Emitida Memoria de Alcaldía, que consta en el expediente, en la que se 
especifican los informes presentados a la Oficina Presupuestaria por el centro gestor de 
Personal, para la modificación de créditos en la modalidad de Suplementos de Créditos, 
financiados con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, de gastos que por su 
naturaleza y urgencia no se pueden demorar hasta el próximo ejercicio.

Considerando que, según el informe de Intervención, que consta en el expediente, 
este se ajusta a los requisitos exigidos por el artículo 177  del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, por los artículos 35, 36, 37 y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
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reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, y la base sexta del 
capítulo segundo del título primero de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el 
presente ejercicio.

Considerando, en lo que se refiere al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y de la regla de gasto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 7.3 y 
siguientes, de aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la presente modificación NO afecta al 
cumplimiento de los mismos, al suspenderse la aplicación de las reglas fiscales para los 
ejercicios 2020 y 2021, de conformidad con el acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de 
octubre de 2020, y teniendo en cuenta el Acuerdo del Congreso de los Diputados de 20 
de octubre de 2020, para el presente ejercicio, NO SE EVALUARÁ EL 
CUMPLIMIENTO DE LA CORPORACIÓN DE LA REGLA DE GASTO de acuerdo 
con la L.O. 2/2012.

De  acuerdo  con  lo dispuesto en el artículo  37.3  del  Real Decreto  500/90, de 
20 de abril, la propuesta de modificación, será sometida por el  Presidente  a  la 
aprobación del Pleno de la Corporación, siguiendo el mismo procedimiento que  para la  
aprobación del Presupuesto, con exposición pública mediante edicto en  el  B.O.P.,  por  
plazo  de 15 días  a  efecto  de  reclamaciones, transcurrido el cual, si no se presentara 
ninguna, se entenderá aprobado definitivamente  sin  necesidad  de  nuevo  acuerdo,  
publicándose un resumen  por  capítulos de los créditos modificados en  el  mencionado 
Boletín Oficial de la Provincia.

Por todo lo expuesto, SE PROPONE:

PRIMERO: La aprobación del expediente 2021/040 de modificación de créditos 
al presupuesto de 2021 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos a 
continuación detallado, previo informe de la Intervención Municipal que obra en su 
expediente:

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
Partid

a
Descripción Importe

114.24135.1310000 RETRIBUCIONES BÁSICAS 20.037,38
114.24135.1310200 OTRAS RETRIBUCIONES 22.288,38
114.24136.1310000 RETRIBUCIONES BÁSICAS 45.377,22
114.24136.1310200 OTRAS RETRIBUCIONES 56.630,67
114.92003.16000 SEGURIDAD SOCIAL. 44.068,27

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITO................  188.401,92

Esta modificación se financia con cargo al Remanente Líquido de Tesorería para 
gastos generales, en los siguientes términos:
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AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO
Concepto Descripción Importe
87000 PARA GASTOS GENERALES. 188.401,92

TOTAL AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO.................188.401,92

SEGUNDO: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión 
del 177.2 y 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se proceda a la publicación inicial 
en el B.O.P. del referido expediente, por plazo de 15 días a efecto de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las posibles alegaciones y reclamaciones, 
señalando que en el caso de no producirse alegaciones se entenderá definitivamente 
aprobados, publicándose en el citado boletín el resumen por capítulos de la citada 
modificación.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida. 

5. RUEGOS Y PREGUNTAS.
Se formulan los siguientes:

La Sra. Martínez (PSOE) pregunta:

1.- Por la situación de las nóminas del personal de limpieza de edificios y pagos 
pendientes de realizar por la empresa Netalia y su cesionaria Celsia. 

El Alcalde responde que la situación se ha ido regularizando poco a poco, y las 
nóminas de agosto y pagas extraordinarias ya han sido atendidas, siendo la fecha en que 
la  nueva empresa comenzará a prestar el servicio el 01/11/21.

2.- Por las quejas de los vecinos sobre el estado poco actualizado de la página web 
municipal frente al de las redes sociales de Facebook.

 
Responde el Alcalde que no le costa esta desactualización pero se informara para 

responderle.

3.- Solicita requerir a los propietarios de los terrenos colindantes a los colegios 
públicos a su limpieza, y en las parcelas próximas a la C/Acequia. 

Responde el concejal del ATAC que se revisara.
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4.- Si se permite aparcar en la Plaza Peñacerrada, pues hay quejas de los vecinos 
por el tránsito en aumento de vehículos.

Contesta el Sr. Alcalde que no se permite. Que se trata de una situación 
preocupante sobre todo por el incremento de actos vandálicos, pero que, tanto la Policía 
Local como la Guardia Civil están al tanto de esta situación.

5.- Ruega a la Sra. López López se cerciore antes de proceder a divulgar  
información en prensa sobre su persona y perfil profesional.

El Sr. Alberto Selles Lloréns (PSOE) ruega a la Sra. Corbí Ferrándiz, estudie  la 
posibilidad de colocar máquinas expendedoras de bebidas en el Pabellón, así como 
mejoras en las gradas para ver los partidos (más sombras). 

Al mismo le da las gracias  a la Sra. Corbí por la pronta actuación en la colocación 
de vallas entre las pistas de tenis y campo de fútbol, para evitar cualquier desgracia.

Sr. Pastor Gosálbez  (Compromís):

1.- Expone no coincidir con el Alcalde sobre los temas que se pueden tratar en las 
sesiones plenarias, incluyendo en su opinión todos los que resulten de interés aunque no 
hayan sido objeto de acuerdo (solo noticias de prensa).

2.- Pregunta si se va a hacer algo, pues es frustrante para algunas personas, estar 
en el Sector 7F y no poder caminar por las aceras ni por el parque.

Contesta el Sr. Alcalde que está previsto su adecuación.

3.- Reitera lo ya manifestado en otras ocasiones sobre la plaga de ratas en la zona 
de Colada Cantalar. Pregunta si se va a hacer algo al respecto.

Contesta el Sr. Alcalde que precisamente, ha venido a este Pleno un avance en ese 
sentido, para poder por fin acabar de urbanizar la zona y obligar a los propietarios de las 
parcelas a su limpieza.

4.- Pregunta cuando empiezan los trabajadores de limpieza con la nueva empresa.
Contesta el Alcalde que ya ha adelantado que será el 01/11/21.  

5.- Pregunta cómo afecta a los empleados el embargo a la empresa CELSIAL.
Contesta el Alcalde que se trata de un embargo cautelar, no propio, si no derivado 

de la anterior empresa NETALIA, pero parece, que va a levantarse en breve, aunque 
afectará todavía al cobro de la factura próxima.

6.- Pregunta por el gasto/subvención realizado por el Ayuntamiento durante este 
periodo de “no fiestas”.
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Responde el Sr. Pastor Pastor que subvención no ha habido ninguna, y se 
informara del coste por el que pregunta. 

7.- Pregunta por la cantidad abonada el pasado mes de julio a las entidades 
bancarias por gastos de mantenimiento o gestión. 

Contesta el Sr. Alcalde que se informará para poder responderle.

8.- Pregunta si se van a realizar actuaciones en los alcorques levantados que se 
encuentran  en situación peligrosa, en C/Rafael Rodríguez Albert, etc.

Responde el Sr. Pastor Pastor que existe un plan de mejoras de aceras, ya se han 
arreglado algunas en las calles La Paz, C/Serra la grana, Avda de Valencia, etc..  Y se 
continuará con el resto de titularidad municipal.  

    
9.- Ruega se haga una nueva limpieza de caminos.
10.- Ruega se le dé soporte al día 25 de octubre como el día del comercio local.
Contesta el Sr. Alcalde que podría aprovecharse y cambiarse la Feria de Comercio 

de Mutxamel a ese día.

11.- Ruega que las declaraciones realizadas por el equipo de gobierno en prensa 
sean ciertas, denunciando las realizadas sobre la concejala, Sra. Martínez Verdú (6 
meses sin ir a trabajar).

Contesta el Sr. Alcalde que, seguramente se trata de declaraciones no escritas 
realizadas por algún miembro del equipo de gobierno, a los medios de comunicación en 
prensa   sujetas a su libre interpretación. 

  
El Sr. Iborra Navarro  (Podem):

1.- Solicita atender a la demanda formulada por los conductores del servicio de la 
línea 23 de autobuses respecto de los aseos portátiles.

La Sra. Pérez Juan (PP) contesta que ya se ha hablado con la empresa y se les ha 
dado otras opciones.

2.- Pregunta por las actividades realizadas durante la semana de la movilidad 
europea.

Contesta el Sr. Alcalde que les informará.

3.- Ante la queja de vecinos, solicita  reparación farolas de la zona del Valle del 
Sol, si puede ser, lo antes posible.

El Sr. Da Silva Ortega (VOX):
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1.- Reitera la pregunta formulada en el Pleno de julio sobre la Partida 
920210002313 de importe 15.327€ - Ejecución programa PACES, Programa de 
atención y seguimiento a la diversidad en el ámbito educativo-, que sigue sin 
contestarse.   

Contesta el Sr. Alcalde que se le informará.

2.- Farolas cubiertas por las ramas de los arboles- C/ Pio XII, solicita su poda para 
mejorar el alumbrado.

3.- Demanda de un Pediatra en el Centro de Salud de los vecinos de La Huerta por 
el aumento de construcciones  y población infantil.

Contesta el Sr. Alcalde que se puede solicitar a la Conselleria de Sanidad, 
tomando nota la Concejal delegada para verlo.

4.- Ruega que los operarios del servicio del Área de Mantenimiento – eviten el 
consumo de alcohol durante la jornada laboral, dando una mala imagen.    

 
El Sr. Gomis Domenech (PP) ruega defender al personal municipal y el trabajo 

que realizan a diario, evitando acusaciones en falso que puedan terminar  en  denuncias.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las catorce 
horas y treinta y cuatro minutos, de todo lo cual, yo la Secretaria Acctal, doy fe.

EL ALCALDE                                                         LA SECRETARIA ACCTAL., 
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